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Mil gracias por daime el ser, el sentir 

y el vivir. porque hoy que SO'J madre se 
carprenderte mis. 
Gracias por tu ejEl!t)lc, tus consejos, -
tu airor, tus cuidados, en fin, MIL GRA

CIAS POR SER MI Mi\DRE. 

A MI ABllELO DELFIN:l: 

P'orque alqún dla llegaré a ver cristalizados 
los sueños que tuviste en· mi, y este es solo 

el inicio • • • aunque tardfo. 
Aprendi de ti un sin núnero de cosas y valo
res .que jamás olvidaré. 



A MI HmWI) GIL1 

oxi tu ejeq>lo conclui éste trabajo. 

Mil gracias por todo lo vivido, lo 

sufrido y lo scilado. 

Fuiste lo mejor en mi vida y t:enc;JO 

aún, mucho que agradecerte TE AM:>. 

'A MI ÍIBUELITA WISITAI 

Fuiste la abuelita más maravillosa ccnsentidora, 
solapadora y aguantadora que pudo darme Dios. 

Hoy tu casa es inmensanente fria aunque llena de 

bellos recuer¡los de todos los que se fueron, mil 

gracias por tu cariño, cuidados y consejos. 

Las personas a las que amamos no mueren • 

mientras nosotros las reccrdE!110s vivirán 
eternamente en nuestros corazones. 



... 
Eres uri gran ej""t'lo, p¡tra mi, de trabajo, 

··constancia, voluntad, valor, coraje y hon

radez¡ gracias por~ si~ tu apoyo 
y c:cmprensión, pero sobre todo potqUe su

piste sacamos adelante y damos la carre
ra· universitaria que a ti te fué neqada. 
Te quiero llUlCho y le pido a Dios que te -

conserve sie11t>re fuerte y saludable p¡tra -
que nos sigas orientando y nos ayudes a -
educar a ese par de latosos que tienes por 

nietos. 

!'.MI llERMl\Nl\EIJNA1 

con tu gran ejemplo de superación has logrado 

sembrar en mi la semilla. de la grandeza ideal. 
Me das ¡nlabras de aliento y consuelo cuando 

mas las necesito, eres mi mayor apoyo y la me
jor amiga que jamás pudo datme Dios. 

Mil Gracias, te quiero mucho. 



Eras. una semilla cuando todo esto canenzo, 
hoy eres una hetl1losa realidad que, dando 

sus primeros pasos y diciendane MllMA, me 

iJlt>ulaa y da valor para llevar a cabo in

finidad de c:oaaa que habla dejado olvida

das. TE ND HIJI'l'O y espero ser tu mejor 

ejen¡>lo a seguir, para que sianpre te 

sientas orqulloso de tu madre • 

. A MI PmcmlA SOBRINA MARIANA: 

gracias por tu llanto, tus gritos, tu son-,·· 
risa y tus nDrdidas que nos demuestran· que 
todo en la vida es posible si nos af•eri:amo& 
a lo que queremos. 



... ·_A MIS PROFESORES: 

Por. todo lo aprendido a lo largo de 
·cinco allos. 

A todos mil qracias por sus enseila!!, 
zas, consejos, entrega y entusiasnD 

a_l transmitirnos sus conocimientos, 
y muy en· especial a: 

. LIC •. MAGDl\LDIA ESPIOOZA <nlEZ 1 

· Por esas clases interminables de -
TeOria del Derecho, con las cuales

aprendimos a estudiar, por su cari

ño y consuelo incondicionales que -

siempre llegarón en el nanento jus

to. 

Por su ayuda, apoyo y canprensi6n en la 
..... realizaci6n del presente trabajo, asi -

CatC p:>r esas sus muy amenas e intere -

santes clases de Derecho Agrario • 

•.•/ 



He aprendido que la amistad puede existir 

gracias a gente caro tú, me has enseñado

el verdadero valor de tener a mi lado pe.o. 
senas que entregan cariño y amistad incc.!!. 

dicional, siempre me ayudas y me das tu -

apoyo cuando más lo necesito, hE:!([OS llor!l 
do y reido juntas infinidad de veces. · 

Mil Gracias por estos 1110 Años 11 de franca 
amistad y espero que sean muchos más. 

IRM!'. ISLllS CRUZ: 

Sin tu ayuda, apoyo y ejemplo esto no hubie

ra sidc posible. 

Gracias por saber ser amiga y canpañera y -

por tu impulso para alcanzar esta neta. 



A MI TIA BLANQUITA! 

'El dolor nos ha unido a ti, pues siempre· 

has estado a nilestro lado dandonos ali"!!. 

tO y consuelo, y aunque no lo creas eres 

un gran ejemplo. 

Gracias por escucharnos y aconsejarnos a 
tianpo. 

1\ MAAY1 

Por tu paciencia, 

momentos importantes. 

MIL GRl\CIAS • 

. : Y en. general a to:fas aquellas personas -

· qUe en algún momento de mi vida estuvie-. . 
·:·ron· cerca de mi de alguna forna. 







·motivación que me 

.:i~~:~·~h~e~~tr~bajo. es p~r -que considero q~e la 
···><' -. ' ·. 
·la "enseñanza profesional deben .vincularse ai pasado 

->~~>.··realidad presente y futuro deseado, así es como 

tariOs y-técnicos de México, deben enfocar sus actividades a

colaborar en el planteamiento, análisis y solución de los ----' 

grandes problemas nacionales. En México, los problemas a9ra·

rios y agricolas, se catalogan entre los gr~ndes problemas -

naCionales, y tenemos formas· 'muy propias 

... lo .anterior, se impone que ~uest_ros ilÍvestigadores, mae·stro~, 

nos·. oCupemcis 



Derecho Agrario presenta caracter!stic.as y -

principios jur!dicos especiales, pues guia y modela a través 

., , 'de la constitución, los Derechos fundamentales de un grupo -

No se trata sólo del Derecho tradicional que protege 

de garantía a todo individuo, sino de un Derecho so

cial que ampara a un grupo desvalido determinado, indepen--

·.dientemente de los derechos que como individuos aislados pu~ 

Por todas las razones aducidas, resulta imprescindi

blemente necesario estudiar el Derecho Agrario Mexicano como 

:Parte de nuestro sistema jurídico; y además cqmo rama inriov~ 

dora que revoluciona desde nuestro país, muct'J,os aspectos fu,!!··· 

damentales del Derecho, 

Considero de vital importancia, por todo lo anterio!: 

mente expuesto; para nosotros los jóvenes abogados estudiar, 

conocer y tratar de dar soluciones a estos graves problemas 

y que mejor que proponiéndolas por medio de Tesis como la -

que ahora presentó a su consideración y con la cual cumplo -

una meta en mi vida: la de titularme. 



DEL CAMPO EN EL MEXICO 

DE LOS 

EL VIRREINATO. 

LA PROPIEDAD AGRARIA INDIGENA EN EL. 



DEL CAMPO EN EL MEXICO.PRECOLOMBINO. 

Nuestro pasado permanece vivo y permaneceri mien-

tomemos conciencia de el. ya que lejos de ser evasión. 

·de los problemas del presente debe ser considerado·el mo~ 

ter ·que nos impulse a un México mejor. 

Así pues, para comprender este presente debemoa·cJ? 

nacer más a fondo nuestro pasado lleno de misterio, tradi

·. ción, cul'tura y un sinnúmero de situaciones y aspecto que

nas llevan de la mano a conocer como era la vida, costum-

bres y organización de nuestros antepasados. 

El tema que nos ocupa en el presente inciso es la

forma en que los aztecas explotaban el campo y como esta-

ban organizados antes de la-llegada de los españolea. 

Llenos de supersticiones que daban vida a las teo

cracias gobernantes trabajaban los campos, cargaban agua 'y 

':cOnstruían templos para adorar a sus dioses a los cuales

·_afrecían sacrificios con el fin de obtener las anheladas -

'be~diciones.(Buenas cosechas). 

cultivaban principalmente maíz y frijol, siendo el 

jun~o con los frutos silvestres y la caza de animales 

18.dieta indígena.y dada su importancia, asumió 



. una. significaci6n religiosa. 

A continuación y como consecuencia de que 

tivo de la tierra era en esencia importante hablaremos de

como estaban organizados para trabajarla. 

su forma de gobierno era monárquica y alrededor -

del Rey se encontraban en primer término los sacerdotes, -

.loa cuales eran considerados representantes del poder div! 

y los guerreros, nobles también en su mayoría, en segull 

lugar se encontraba la nobleza en general --familias de 

y en tercer lugar, pero no por eso menos impo~ 

tante se encontraba el pueblo en general gracias a los cu~ 

. l~s se mantenían las clases altas y de abolengo. 

ºEstas diferencias de clase se reflejaban fielmen

te en la distribución de l.a tierra: el monarca era el due• 

, ño absoluto de todos los territorios sujetos a sus armas y 

la conquista el origen de su propiedad; cualquiera otra -

.fórma de posesión o de propiedad territorial dimanaba del

Rey" ( l ) • 

MENDIETA y Núñez, Lucio. El problema agrario de Mé ·. 
xico. lOa. ed., México, D.F., Ed. Porrúa,· 19~~, p7: 
4. 
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Un ·hombre alcanzaba un rango superior en la socie

·dad según sus servicios, asi todo hombre especializado en

su ramo era digno de admiración por su habilidad y podía -

ser.elegido representante del clan ante el Consejo, Tribu

nal o como Jefe, 

La extensión de la tierra estaba constituida por -

calpullis y estos a su vez de clanes, todos eran poaeedo-

res de tierras siendo la comunidad la que la explotaba ma

yormente siendo innecesaria la legislación acerca de un -

concepto certero de la propiedad. 

La delimitación de la propiedad estab.a representa

da por pinturas (mapas) en los cuales por medio de colorea 

se diferenciaba una propiedad de otra, y representaban lo

que a cada quien pertenecía 11 ias tierras de la corona 

indicadas en color púrpura, las de los nobles con. 

, na y las de los barrios de amarillo" ( 2 ) • 

Existían diversos géneros de propiedad de 

CLAVIJERO, Francisco Javier. Historia antigua de-.· 
México.· México. Colección de Escritores 

4 Volúmenes, Ed. Porrúa, 1945, p. 80. 



,El. Rey era propietario absoluto y sin 

tierras, pudiendo transferirlas a quien el deseara 

.Propia voluntad y de manera.total o parcial ya fuera -

donación o simplemente en usufructo. 

La donación era dada bajo circunstancias especia-·

que era muy dificil desligar la propiedad 

de padres a hijos. 

Estas tierras ~el Rey eran conoc~das .con el nombre 

de Tlatocatlalli y el Rey imponía ciertas condiciones a -

. ·los'. favorecidos con tales tierras, por ejemplo; los miem-

'bros de la familia real al ser dotadas con tierras debían 

. · · re.Spet'ar . la condición de transmitirlas sólo a sus hijos. 

La.tierra de los nobles denominada Pillali podia -

ser transmisible de padres a hijos, estas 'tierras 

.cedidas por el Rey a loa nobles en recompensa por 

vicios prestados a la Corona. 

. . '. ~ '. 
Los tributos de estas tierras estaban de'stinados: :~ ·, ·· 

al sostenimiento de los gastos de los nobles. Di.chas tie·--

rras eran transmisibles por herencia, pero al extinguirse-, 
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abandonar el servicio.del 

Rey por cualquier causa, volvían las propiedades a la corg 

na siendo asl susceptibles de un nuevo reparto. 

Habla un caso especial en relación a estas ti~rras 

que merece una pequeña mención, es el caso de los mayeques 

que eran los trabajadores de las mismas y los cuales podl~n 

dejar como derecho de sucesión el trabajo de la tierra se

ñorial para sus hijos. 

En caso de que el Rey donara alguna propiedad en -

recompensa a un noble, eximia la condición de que fuera -

transmitida a sus descendientes, así pues, el· noble podla•· 

enajenarla o ~onarla, pero con la prohibición de hacerlo a 

un.plebeyo, ya que estos eran los únicos que no tenían pe~ 

mitido adquirir propiedad alguna. 

Los guerreros al igual que los nobles recibían ei

donación de tierras con la condición de 

sus descendientes. 

de las tierras que poseían nobles y guerre~~ 

las conquistas y despojos de los primiti

los cuales pasaban de propietarios a ser

aparceros con privilegios que-
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a sus descendientes, los frutos de 

repartidos una parte para ellos· y otra pa 

noble propietario. 

Por au parte, la propiedad de los pueblos se deno

Calpullalli, cuyo significado es tierra del 

eran tribus constituidas por pequeños grupos

entre si bajo la gula y autoridad del mis an-

Posteriormente del Calpulli sóio quedó en esencia-

nombre ya que muchos de los integrantes de estos gru-

pos fueron obligados a abandonar sus propiedadeas y a ocu

par. otras en un lugar distinto las cuales hablan sido tam

bién abandonadas por igual número de integrantes de otro -

· _calpulli. 

Las familias poseedoras de las tierras gozaban del 

usufructo de las mismas¡ el cual era transmitido de gener!_ 

ción en generación, sin limitación y sin término, sin em-

bargo había dos condiciones que de no ser cumplidas podían 

ocasionar la perdida del usufructo, estas eran en primer -

lugar no dejar de cultivar la tierra por más de dos años -

consecutivos y la segunda permanecer en el barrio en el -

cual se encontraba localizada la parcela usufructada sin ~ 



·;, otro barrio po'r ningún mot1vó •. 

Por otro lado, a las familias que eran de 

·-.., formaci6n se lea otorgaban las tierras que habían qu.edae10,• 

alguna causa1 este reparto era hecho por 

principal. 

Cada familia delimitaba su tierra con piedras o m.!. 

gueyea (cercas) constituyendo de esta forma una pequeffa --

propiedad privada. 

Existia también el Altepetlalli o tierras del pue

blo, las cuales eran trabajadas por toda la comunidad en -

diversidad de horarios y sus frutos eran destinados al pa

go del tributo así como a los gastos públicos. 

En estas tierras habitaba la gente común o macehu.!,· 

quienes las daban en herencia a sus 

caÜ.dades que ellos habían tenido. 

Estaban divididas en cuantos·barriOs -hubier~ 

su parte· 

e interdependencia. . .··_,,: 

:"). •· ;'•' .:,~.:-:-/:,: :· 

La propiedad de los dio.ses' e·ran: 

:, ;).' ,_' 
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de•tinadas a pa9ar los 9astos que el culto requeria. 

Eran trabajadas por quien las solicitara en arren

damiento exclusivamente o podian ser trabajadas colectiva-_ 

mente por l~s habitantes del pueblo a que pertenecian, 

do la propiedad exclusiv~ de los sacerdotes. 

Situación similar a la anterior 9uardaban las deno 

minadas Mitlchimalli o tierras para la 9uerra las cuales

se destinaban a sufra9ar los 9astos del ejército, siendo -

propiedad del mismo, podian.ser trabajadas por la comuni-

dad o por quien las solicitara en arrendamiento, eran el -

sustento del ejército en época de 9uerra y llamándose se-

gún la especie de viveres con que contribuian. 

Por lo que tenemos dicho se ve que la or9anización 

de la propiedad, entre los antiguos mexicanos, dista~a 

... .,cho de satisfacer las necesidades del pueblo. 

La tierra estaba sumamente dividida desde el punto 

vista ideológico, en cuanto a los diversos géneros de -

posesión y de usufructo de que era susceptiblei pero 

realidad de las cosas se hallaba concentrada en unas 

tas manos1 eran la base de la preeminencia social, de la'-.; 



y de la influencia polltica de un grupo escogido. 

El Rey, loa nobles y los guerreros, eran los grandes lati~ 

fundistas de la épocar sus latifundios, sólo transmisibles· 

entre ellos mismos, formaban de hecho, una propiedad que -

.se hallaba fuera del comercio, que mantenla las diferen--

cias de clases y hacia punto menos que imposible el desen

volvimiento cultural y económico de las masas. 

La propiedad comunal no bastaba para éstas, porque 

sólo correspondla a los descendientes de las familias que

habi taban los calpulli, familias que se multiplicaron de -

· tal modo, que es de suponer que muchos de sus descendientes 

no tuvieron sobre esta propiedad otro derecho· que el de 

preferencia pa.ra cuando hubiese alguna tierra vacante. 

Las conquistas, las relaciones comerciales y polí

ticas entre pueblos diferentes y el propio crecimiento de· 

la.población, hicieron que en las ciudades y pueblos se 

aglomerase mucha gente que no disponía ~e tierra alguna y-, 

a la que estaba prohibido adquirirla. se formaron así gra.!! 

des masas de individuos desheredados. 

"Se ve, pues, que la situación de las clases rura

les antes de la conquista distaba mucho de ser satisfacto

ria. Habia un gran número de asalariados cuya condicióri ~

era tan mala como la de los jornaleros de nuestros días, .-
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porque éstos tienen la posibilidad le9al de 

convertirse en propietarios, en tanto que aquéllos sólo 

-_distin9uiéndose en la 9uerra podlan escalar los altos pues 

tos y 9ozar, as!, del derecho de propiedad."( 3 ). 

El pueblo reconocía y respetaba la desigual distri, 

bución de lá tierra, porque reconocla y respetaba las desi, 

-- gualdades sociales. El sistema legal mantenla el derecho -

de propiedad en una forma drástica, pues el cambio en laa

cercas o en las mohoneras que señalaban los limites de pr2 

piedad, se casti9aba, con la pena de muerte. 

Las creencias religiosas, que en las Sociedades i~ 

d!9enas normaban hasta los actos más insignificantes de la 

vida individual y colectiva, eran, por otra parte, una sa~ 

Ción del estado de cosas existente y una disciplina eficaz. 

Pero las necesidades se imponían sobre las ideas y 

respetos seculares. La miseria iba sembrando el descontertc 

'entre las masas. 

Después de haber realizado este estudio concluimos 

-_1 MENDIETA y Núñez, Lucio. El problema a9rario de Mi 
xico. Ed. PorrGa, S.A.,_ México, 1986, 21 ed.,p. 28 
y 29. 
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. '; •'. : ,';: : .>_:·:~. 
·.:c:.:.~ue: esta sociedades indígenas llevaban en su propÚ orgaii.!, 

.. . 

... · '·'záción el germen de próximas transformaciones,. las 

porque la conquista 

desenvolvimiento nat."ural. 
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AGRARIA DE LOS INDIGENAS EN EL .VIRREINATO .• 

Si la Nueva España tuvo como actividad predominante: 

·~gricultura, muy importante resulta investigar de que -

ma'nera se realizó y quienes ejecutaron dicho trabajo. De -

esta.manera expondré las instituciones mediante las cuales 

se.llevó a cabo la explotación agrícola durante el Virrei

nato. 

a) EL TRABAJO AGRICOLA DE LIBRE CONCIERTO. 

Es probable que esta forma de explotación 

fuera la menos usada en la etapa colonial, porque 

ch~s y haciendas sólo en la época de recoger la cosecha y~ . 

. en poca cantidad, necesitaron emplear trabajadores 

las, ya que los indios encomendados realizaban las 

rústicas durante todo el año. 

Los indígenas que se contrataban esporádicamen~~ ·-· 

para trabajos agrícolas, al transcurrir el tiempo 

ver~ían en los llamados peones d~ temporada, a 

d.e los peones acasillados. 

"Des.de la. ley del· 6 

.. de. los natural'es ·(L~y ·xxIV, 



· ,. · se ordenaba que los indios río se 

-:~~ de1>6sito de ellos, se dispuso que "entre los dichos in- · 

·dios y españoles haya contratación y comercio voluntario".,: 

La ley XXI, titulo 1 del libro VI, dictada por Don Carlos

el S de junio de 1552 decía, en relación con el trabajo, -

que debía efectuarse por mano de las Justicias y que, aun

que los indios fueran encomendados, los españoles no podían 

apremiarlos para que se aplicaran al trabajo en obras y l!, 

bores de las ciudades y de los campos. En general, bajo la 

vigencia de la legislación indiana se le permitió al indí-

gena concertar su trabajo libremente aun cuando, al princ! 

.pio de la Colonia, se requería la intervención de la Audi

encia para evitar la explotación inmoderada" ( · 4 ) • 

· .. ·. 

b) LA ENCOMIENDA 

El estudio de la encomienda es muy importante por

explotación agrícola de todas las tierras repartidas 

la Nueva España, más por ~edio de los indios 

que por la esclavitud o el trabajo de libre-

:coricierto; mientras el sistema de tasación no se implantó, 

los indígenas rendlan vasallaje con su trabajo. 

CHAVEZ Padrón, Martha. El derecho agrario en Mé><i.~ 
ca. Ed. Porrúa, México, 1991, l_Oa. ed: ·:aCtualizada. 

p •. l 79. 



Es posible que· 

en los llamados peones acas illados de las . 

. d·e los cuales habla nuestra. Legislación Agraria 

·nea. 

A fines del siglo XV, con Cristóbal Colón en la Es• 

.pañola, nace el repartimiento de indios. Tanto las inatruc~, 

cionea de Granada de 1501, como las Instrucciones complemeE 

'tarias de 1503 ordenaba que los indios se redujeran a pue-

blos regidos por un capellán para el pago de los diezmos --

reales ·Y ecelsiásticos: pero lo más importante de estas in.!. 

trucciones fue que de manera terminante declaraban que "co,n 

venia que los cristianos se sirviesen en estO de los mis-

moa indios, pero los indios no sean maltratados como hasta-

ahora". La ley I del Titulo VII, libro VI de la Ley de In-

dias dictada por Fernando V el 14 de agosto de 1509, dispu-

so que el ºAdelantado, gobernador o pacificador en quien -

esta facultad resida, reparta a los indios en~re los pobl~ 

5 

En·: cu.arito a la Nueva España, Carlos V el 26 

1523 :.instruyó a Hernán Cortés 

a-los naturales y para que no hiciera 

Léyes de Indias instrucciones 
1503. 



España viendo el gran daño que -·-: 

9on dichos repartimientos se habia hecho a los indígenas; y 

'en la Ley I, titulo v, Libro VI de las Leyes de Indias, .fe

chada el 26 de junio de 1523, se dispuso que, ya que los iE· 

: dios no iban a repartirse, rindieran vasallaje pagando una-, 

moderada cantidad de frutos de la tierra, como antes lo ha

blan. hecho con sus jefes o teules. Sin embargo, contra lás-·' 

·leyes y las instrucciones reales, Cortés inició en 1522 los 

repartos de tierras y los de hombres, aun cuando fuera a 

tulo de provisionales. 

Al principio estos repartimientos se hicieron con • 

la mesura de los primeros pasos, pero lo curiOso fue que -· 

"la costumbre de repartir indios entre los españoles colon! 

zadores para que pudieran beneficiarse con su trabajo, fue 

establecida de manera violenta, contrariando los preceptos 

legales, pero logró al cabo prevalecer y generalizarse, de.! 

pués de un largo proceso de contradictorias vacilaciones --

por parte de los monarcas, que tuvieron eco acusado en la·

primera legislación", ( 6 ) • 

Con la Ley de Sucesión del 26 de mayo 



Bartolomé de las Casas tomó la defensa del abori9en y

tal efecto desde 1515 se trasla\16 a las cortés Españo

reiterando repetidamente su protesta contra los abusos 

de los encomenderos; como consecuencia de esto, se quiso 

evitar que la encomienda de las islas se trasladara a la 

Nueva España, pero de todos modos Cortés logró implantarla. 

Posteriormente en las Juntas de Valladolid y Barcelona, Ba~ 

tolomé de las Casas expuso sus famosos veinte argumentos a 

cÓnsecuencia de los cuales en 1542 se dictaron las Leyes -

N~ev·aa en las cuales se intentó suprimir la encomienda sub.! 

tituyéndola por el sistema , tasación y tributación 9eneral 

de los indlgenas en favor de la Corona y se ordenó "que los 

españoles no ~engan mano, ni entrada en los indios, ni po-

der, ·ni mando alguno, ni hayan más del gozar de su tributo-

conforme a la Orden que el Audiencia o Gobierno dieren para 

la cobranza dél 11
• ( 7 

Cuando se conoció la anterior ley, los colonos.en--_ 

Viaron a dos procuradores para que pidieran y obtuvieran .la-: 

revocación de las Leyes Nuevas y el 20 de octubre de 1545 -

se revocó el capitulo XXX que dero9aba la encomienda. 

Leyes Nuevas de 1542. capitulo XXXIV, .en la 
lación de Leyes de Indias",·. obra citada. 
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partir _de esta fecha, las cédulas de carácter pr.2 

. . ·.:·.~.:.teCtor se sucedieron unas a otras, pero la encomienda cont!. 

· ,.nu6.'vi9ente1 aunque se admitla que el indio repartido era -

legalmente libre, y de diferente situación que el esclavo,-· 

se sostuvo la encomienda de por vida. Sin embargo, "el Rey

no parecla estar infringiendo el principio de libertad en -

tanto que las cédulas no especificaran de modo expreso que-. 

·el _indio quedaba en manos del español para toda la vida. Én 

realidad, se empezaba a percibir la dificultad de compagi-~ 

nar la encomienda-entendida como compulsión para el trabajo

con la libertad teórica y legalmente concedida a los indios: 

Sin embargo, contra el deseo real de respetar la persona, -

bienes, derechos y libertad del aborigen, prevalecieron los 

intereses de los conquistadores y colonos españoles, y los

Reyes tuvieron que confiar en que los encomenderos cumpli-~ 

rían con su juramento de tratar bien a los indios y con to

das las otras obligaciones de respetar sus propiedades, sus 

personas, etc.( 8 ). 

Contra todo, desde 1526 se logró la encomienda por

< .. :·'.,· .... 'dos vidas, y:p.oco_ después de 1545 Velasco consiguió por di;. 

.". :• :.-~i~~{~~Í.~n .la:: tercera vi.da; luego don Martin Enriquez obtu-

' _).-~5. i;';;~füi~-·~:~~\t:~:v~d~ ;~ y.· ~a· quinta se logró por una Cédula de -

:!·'' r:• ·>r:,'_ ·.-.. ·~;_, ~--... ~~<~'.:·,~:)· •,'-._';:·:.• 
:•: .,,--...,...---,-..,---.. ·\::¡;~~~, :·~~':·· ~.~:;\·8).:~:/Ú:·~.~~~¿~·;'. .. si:lv_iO .. · ~.L~::::eñCo~lerid~ ·.I~d.ia.na 11

., la~ ed. , ;.. 
·'."• " ::::,.";~, ... ,. -':':<'Madrid,· ·1935;,,capitulo'l,_.pág. 6. Segunda ed.,Ed.- · 

,,, .«·o., (: '.!::_.pófrúa;:s.A;;· Mé>Úco; 19731capitulo1, pág; 17 
':>·, ;·i .. <,,·· 1.!-·"·._,.:··'."~·:.'}.::~::·!~-·._· •. ~-, , ... ,,.1_.,~,:::~; .... :: } . . ' ·.~". 7 

<'~• :'; • \ .•:-'\ ',' 1:~• : . . ~ :,.~·.?( •',_,,V ·~_._,~)'¡ •:::,>, _.,'.'_,·_·.·,·,,,;'··.:_,_:.·,'_·.·,','.'·,,: .. :c._;.;_;;::/ : ...... ·~_:: . . ··:..:::';; -.. ·~· :.·;.-)·;.; <"'E:•, 
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Pero a medida que el siglo XVII avazó, las razones -

y políticas en la Nueva España cambiaron de obj_! 

si en un principio los intereses y necesidades -

puticulares se impusieron a la libertad 

del aborigen, ya que para esta fecha los intereses del Fis

. co pugnaban con los de los conquistadores y tendían a prev~ 

lecer. En 1663 se dispuso que de las pensiones y mercedes -

concedidas, se retuviera la mitad para la Caja del Rey, lu_! 

·.go en el año 1670 se gravó con un 10' la otra mitad, aun -

cuan~o debe aclararse que todav!a no se incluían las enco--

miendas en tales pensiones y mercedes. Pero en 1687 el Fis

sobre las encomiendas y desde 1688 hasta· 1695, se -

mitad de las rentas de los encomenderos. A par-

fecha el Rey planteó constantemente ante la Co~· 

de Indias, la suspensión definitiva de las-

empezó a cambiar la situación 

se incorporaran a la Colonia; 

incorporación de las encomiendas cuyo

fuera menor de cincuenta indígenas:-

encomiendas.de Indias que se hallaren va

las. que .en. adelan~e vacaren, .se ... in.;.-

1721 se insistió en la .. 'in-



tod.'as las encomiendas. Sin _e~barg_o ~ -

durante la casi totalidad del siglo

cuando dependían de la voluntad del Soberano,

significado económico y su desaparición se co.!l· 

siguió lentamente bajo el peso de las necesidades fiscales •. 

c) LA ESCLAVITUD 

La esclavitud de los indígenas sólo'fue permitida .en-i .. 

casos y muy a raíz de la conquista; las dos causas 

esclavitud fueron el cautiverio por guerra justa y el 

verio por rebelión religiosa. 

Esta institución fue la causa de la trascendental po

lémica entre fray Bartolomé de las Casas y Ginés de Sepúlv.!!. 

da en 1550. Bartolomé de las Casas hizo su defensa en favor 

del aborigen, de su libre naturaleza y de su capacidad ra-

.cional, defensa que tuvo en su favor un Breve del Papa Paulo 

III del 9 de junio de 1537, en el que se declaró que "los -

dichos indios no están privados, ni deben serlo, de su li-

bertad, ni del dominio de sus bienes, y que no deben ser r,!_ 

ducidos a servidumbre 11
• La defensa del aborigen logró gana~ 

se, no así la del negro, pues el mismo Bartolomé de las C.!, 

sas admitió que estas eran criaturas irracionales que de--

bian ·traerse de Africa para substituir a los indios en las

tarea·s más ignominiosas. 



Admitida la racionalidad del ind!gena y admitió el 

la Ley I, titulo II, li

'iirci VI, de las leyes ele Indias, fechada en 1680, ordenó que 

nadie fuera osado en "cautivar indios naturales de nuestras 

Indias, ni tenerlos por esclavos, excepto en l~s casos y -

naciones que por las leyes de este titulo estuviere permit.!, 

do" 1 pero como frecuentemente esta disposición se trangre-.

dia por los españoles se terminó por exceptuar a loa ind!g~ 

nas de esta institución. Precisamente porque se exceptúo al 

ind1gena de la esclavitud, se sostuvo la encomienda, insti~ 

tución en la cual se creía respetar el derecho de libertad

del indígena, pero se le utilizaba para que realizara el -

trabajo agrícola que necesitaba la Nueva España, conc,ilián

dose así la exigencia de la conciencia religiosa de esta --

etapa y la necesidad de satisfacer todo el trabajo que re-

qu~r!a el nacimiento, y desarrollo de la Nueva España. 

De todos modos, como en algunos casos los encomende-

ros hácian que los indios encomendados realizaran trabajos

de "esclavos, desde 1528 Carlos V dictó una Instrucción so-

bre .trato y encomiendas de los naturales, prohibiendo que -

se les tuviera como esclavos, en las minas, y en 1790 un 

Real Cédula de S.M., sobre la educación, trató y ocupacio--. 

nes de los esclavos, determinó que "la ocupación principal-. 

de los esclavos seria la a9ri.cultura 11
, deduciéndose de ·esta 

· di~posición la importancia que la agr~cultura tu_vo en la -

Nueva España. 



AGRARIA INDIGENA EN EL VIRREINATO. 

La propiedad agraria indígena durante el Virreinato ~ 

casi.totalmente consumida, por una parte españoles y 

aceleraban los procedimientos para enriquecerse y

por su parte hacia lo propio, y su.rgió como con

que la propiedad indigena, lejos de crecer, fue-

disminuyendo paulatinamente, hasta que finalmente quedó re

ducida a formas de convivencia forzada en las reducciones y 

·disfrute comunal de las escasas tierras que les asignaron. 

"Llamaba se reducción al si tic que los españoles esco-

gian para organizar un pueblo de indígenas con el fin de --

que no "viviesen divididos y separados por las tierras y -

montes privándose de todo beneficio espiritual y temporal,

sin socorro de nuestros Ministros y del que obligan las ne

cesidades humanas que deben dar unos hombres a otros". Así

fue como los obligaron a abandonar sus lugares y pueblos P.!. 

ra mantenerlos en "concierto y policía 11
• Había la f>rohibi-

ción expresa para españoles Y castas de entrar a estas re-

ducciones y los indios reducidos no podían cambiar libreme.!l 

te de reducción, ni salir sin permiso~'. ( 9 ) • 

9 MANZANILLA Schaffer, Vlctor. Reforma Agraria Mexica 
na. Ed. Porrúa,S.A., Segunda ed_ición, México, 1977°7 
pág. Bl. 

•. 



reduccion~S ten!an·un "exido" de una 

. largo para que . los indios tuvieran sus ganados y rio
con los de los españoles". Las reducciones'." 

y terrenos de común repartimiento que eran

. d~ usufructoJ pero carecieron de dehesa. 

Por excepción la propiedad de los ind1genas pudo 

· crecer cuando entraban en composición con la corona, pero -

estas tierras, por lo general, pasaron al patrimonio comu--

nal. 

Durante la Colonia, a pesar de las leyes dictadas.

se caracterizó por la decadencia de la propiedad indígena -

en la medida en que la antigua propiedad comunal se trans-

formó en propiedad de tipo colectivo en el que el sujeto de 

la relación no es el pueblo o conjunto de personas, sino la 

propia reducción. El indio no podía vender su tierra comu-

nal; sin embargo, en la forma de propiedad colectiva, se -

lle,garon a dar casos de adquisiciones de tierras por parte

de los españoles, que pertenecían a las reducciones. 

Al mismo tiempo que la propiedad indígena se extin-

quió, la propiedad individual privada avanza demoledoramen

.. t·e, en perjuicio de la colectividad y de la comunal. 

.·º,Mucho se ha dicho y otro tanto se ha escrito; so-
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·bre·las causas que motivaron la Independencia de la Nueva -

Es.paña y en todas ellas se hace alusión a los efectos que 

produjeron el latifundismo civil y el eclesiástico, con la

correlativa esclavitud de los indios y de las castas. Estas 

y ~o otras han sido, en opinión de muchos, las causas que -

.hicieron que miles y miles de indios y castas se unieran al 

Padre de nuestra Independencia, Don Miguel Hidalgo y Coa.ti

lla, al proclamarse la Independencia". ( 10 ) , 

Si a fondo analizamos la situación social y econó-

que prevalecía a fines del siglo XVIII y a principios 

siglo XIX encontraremos, en el orto-mismo 

histórica, el problema de la injusta distribución de la 

esclavitud de los muchos. 

Bástenos citar el documento de inmenso valor soci~' 

a la par que histórico, formulado por Don Manuel·--

Queipo en representación de los labradores y comer-

de Valladolid, Michoacán, once años antes de que e!! 

el movimiento libertario. En este opúsculo se hace 

vivo relato de la realidad y de las formas de conviven-

social· vigentes No deja.de llamar la 



Asimismo, el denominado 11 teatamentu", que contiene 

informe dirigido al rey Fernando VII antes de embarcarse 

ra España y en el que, después de darle cuenta de los suce

sos de la Guerra de Indpendencia, le pide al Rey que conce~ 

tre. toda su atención y·desvelos para que con su buen jui-

cio resuelva los problemas que aquejan a la Nueva Espaila •. 

11 ). 

Andrés Molina Enriquez, con gran agudeza analitica, 

·expone con presición el cuadro social y político en que se 

debate la Nueva España antes del brote insurgente. : "Las ... 

condiciones a que había llegado la Nueva España, después de 

trescientos años de dominación española, eran de crisis ag~ 

da. Los españoles, que como consecuencia de la conquis·ta s!. 

guieron viniendo a México, no dejaron de ser, sino por ex-

cepción, del tipo común de los conquistadores; por regla g~ 

neral, dignos sucesores de los compañeros de Cortés, codi-

ciosos, rapaces e inhumanos, sembraron de actos odiosos de

inútil barbarie todo el periodo colonial. su condición dom! 

nante en la Colonia, su actitud de perpetua rebeldía, su i~ 

norancia y su falta completa de disciplina y de moralidad.

los llevaba a cometer tan graves errores en la administra--

·. ciói:i y tan t'rascendentales desmanes contra los infelices 

los estratos sociales inferiores, que en los 

años de su ~ominio, condujeron las cosas a un -



No bastaron las leyes que se dieron a conocer en ~ ··-

Nueva España(generalmente atrasadas), para contener ·e1-

desbordamiento de las pasiones. No valieron ni cédulas, ni 

decretos de los españoles ordenando se les dieran tierras

ª los indios y a las castas. El Z6 de Mayo de 1810 se exp!, .. 

de el decreto por medio del cual, además de librar a los -

indios del pago del tributo y de darles otras franquicias-· 

- según asienta Mendieta y Núñez- se estipula:"Y en cuanto 

a repartimiento de tierra·s y aguas es igualmente nuestra -

voluntad que el Virrey, a la mayor brevedad posible, tome• 

.las más exactas noticias de los pueblos que tengan necesi-

dad de ellas y con arreglo a las leyes, a las diversas y -

repetidas cédulas de la materia y a nuestra real y decidi

inmediatamente a repartirlas con el -

sea posible de tercero y con obliga.--

.. cic?n los pueblos de ponerlas sin la menor dilación en cul;.;<' 

Este decreto expedido en mayo de 1810 se conoció 

hasta el 5 de octubre del mismo año, cuando.la 

surgencia tomaba cuerpo. Asimismo, los decretos 

de·"noviembre de 1812 no fueron suficientes para 

>.,MORA, José Ma. Luis. Obras sueltas. 

M6L1N'A Enríquez, !\ndl:-és. Esbozo 
.los primeros diez. años de la'_ 1<evoLucLon 

·.'_de}~éxi.co, pág< .. 14 .. ! --~ibro .. _1_1,· 
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ún_ ·pueblo que durante trescientos años habia estado· 

áristocracia rural._( 13 ). 

Apunta Lucas Alamán que Hidalgo se sublevó contra

parte de la raza española nacida en Europa y que ."llamó 

su auxilio a las castas y a loa indios, excitando a unos 

y a otros con el cebo del saqueo de los europeos y a loa -

últimos en especial, con él atractivo de la distribución -

de tierras". ( 14 ) • 

Miguel Ramos Arizpe en sus intervenciones ante las: 

Cortes de Cádiz señalaba que de las graves deficiencias con 

que contaba la Colonia eran las distancias que separan a -

las audiencias y la deficiente administración de justicia

que lo anterior traía consigo. Además, el monopolio del cs. 

mercio que los españoles y criollos ejercían, producia in

conformidad y desasosiego. 

Se señalan a Hidalgo y a Morelos como precursores~· 

Reforma Agraria mexicana, en virtud de que sus·decr.!!· 

órdenes superiores demuestran la inquietante preocu

p.aciión que sintieron por dos males sociales: el 

y la esclavitud. A Hidalgo le tocó abolir· la 

13 MENDIETA y Núñez. Op. Cit •• pág. __ 81. 
14 ALAMAN, Lucas. Semblanzas e id'éa~io, 

UNAM. México, 1939.· . 



' '; <~'. • . 

, ... / .:' ,p,or. disposición de 19 de octubre de 1810, public~da ·:~or 
·.·Bando en la Ciudad de Valladolid, y 

de las tierras a los naturales para que 

los naturales en sus respectivos pueblos, cosa que~ 

sucedió el 5 de diciembre de 1810. 

Por su parte José Ma. Morelos y Pavón ordena 

.·ur la esclavitud por disposición de 17 de noviembre 

1810 y manda que los indios perciban 

,,,Por decreto de 9 de noviembre de 1812 las Cortes en España 

.ordenaron entre otras cosas: 

"V. se repartirán tierras a los indios que sean C!, 

sados o mayores de 25 años fuera de la patri~

potestad, de las inmediatas a lo~ pueblos, que 

no sean del dominio particular o de comunida-

des; más si las tierras de comunidad fuesen --

muy cuantiosas con respecto 

pueblo a que pertenecen, s~ repartirá cuando'·

más , hasta la mitad de dichas tierras, debie!l 

do entender en todos estos repartimientos las

diputaciones provinciales, las que designarán~·· 

la porción de terreno que corresponda a cada -

individuo, según las circunstancias 

res de éste y de cada pueblo". ( 15 ) • 

)Legislación indigenista de Mexico, pág. 27. Instf-
tuto Indigenista Interamericano. México, 1958~ · 



la opinion del a_utor Manzanilla 

que : 

" Morelos construyó los cimientos de una verdadera 

Agraria al señalar la utilidad de que muchos trab~ 

jen un pedazo de tierra que pueda asistir con su esfuerzo-

personal y no que uno solo se dedique al cultivo de una -

gran propiedad, Asimismo, al afirmar que deben inutilizar

.se las haciendas grandes cuyas tierras laborables pasen de 

dos leguas cuando mucho, señala el principio rector de la-: 

utilidad social en la agricultura que consiste el limitar

la superficie susceptible de ser poselda por un solo indi~ 

viduo, o como se dice moderadamente, se señala y precisa;-.·. 

la pequeña propiedad ". ( 16 ) • 

El destino de los hombres hace que la histori'a -'

. ::'presente una muy diversa topografía. Ni Hidalgo, ni More~~ 
·-·.: 

·· :.los, pudieron ver consumada la Independencia y sus dicta-- ,.. · 
.. ,, .. 

[ ·:,;'.: .··d~s· .de:· razón .y de justicia perdiéronse en la urdimbre de -...... ,· ... ·.,·.-
·.::-. :.';·:: .. ",::~·mb·i~ioneé personales y revueltas políticas que se sucedi,! . ~ . -., . "' '. ·, . /:: . . . 
«--· ::·>".:'~::··r~n~·:: De· 'Ílo haber sido así, la Reforma Agraria mexicana tu

: ·:.:·'.f.'·;···-·.:,'., 
·J::·,.'. :y~·e.r·~·,:·9~e festejar sus casi ciento cincuenta años de habe.::. 
. :;-.~·[~· .': 

.·;\ :13e: "c_onl~i:izado a ejecutar. 

'~e:-"··,'·\";<-' 

-'.·:·~·>. ·: ~.·: 



Al· conver.tirse el malestar social y poli tico ·de 

España en una rebelión armada, españoles y criollo.ª': 

comprendieron que el abuso del derecho de propiedad e.n. CO.!!,. 

tra de indios y castas, tendria consecuencias directas eri-·"· 

contra de ellasi pero tal vez no avizoraron que el 

ma era de mucho mayor envergadura y que culminar1a 

Independencia de México. 

De todas suertes, el camino de 

. agraria de 

más tarde a tratar de borrarlo 

volverian a reconstruirlo. 

Cien años más 

la Cólonia durante el 

tci 

reconstruy~ 
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LOS REPARTOS AGRARIOS DENTRO DEL 
CEPTO JURIDICO DE REPUBLICA. 

QUE EN MATERIA AGRARIA SE 
EN LA REFORMA. 

·LAS'TIERRAS Y SU REPARTO 
·PRE-REVOLUCIONARIO. 
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2·:1. LOS REPARTOS AGRARIOS Y LOS DECRETOS DE ITURBIDE, 

Al entrar el Ejército Trigarante a la Ciudad de M!_ 

el 27 de Septiembre de 1821, al mando de Agustln de

nuestro país e.ntraba en una etapa conflictiva, --.. 

pues se tratarla de organizar al pala política, económica

y aocialmente. 

Tras haber transcurrido 11 años de lucha sin des--

canso alguno, por lograr una independencia anhelada por la 

población que resultaba ser la más pobre de nuestro pals,

aquelloa que fueron despojados de sus tierras_ sin piedad -

alguna, los que fueron sometidos a la explotación por par

te de los dueños de las grandes haciendas y ser tratados -

como.bestias y no como seres humanos. 

Agustin de lturbide, un personaje de nuestra hist2 

r1a un tanto conflictivo, por que al otorgarsele el mando

absoluto del Ejército apoya y defiende el Plan de Iguala -

que se dicto tiempo antes de la independencia, pero que -

sirvió de base para que el Ejército se uniera y derrocara

al gobierno español ya que con esto, se dictaron las ba-

ses para crear un país más libre y capaz de defenderse de

todo aquél que quisiera intervenir en sus asuntos. 
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Asi, al constituirse México como Naci6n Indepen -

se necesitaba la creación de un Congreso para que 

llevaran al cabo las elecciones,ya que el pais necesit~ 

quien lo gobernara1 motivo por el cual el Congreso se -

integró e.l 24 de Febrero de 1822 y éste tenia la responsa

bilidad de nombrar a la persona que debería gobernar al -

pala. 

Fue asi como el 19 de mayo de 1822 qued6 nombrado- . 

de Iturbide como nuevo Emperador de México Indepe.!!. 

El primero en dictar leyes de colonización, fue --. 

Itu.rbide para.que el territorio mexicano fuera Ocupado en

su totalidad, ya que posteriormente a la época colonial -

gran parte de nuestro territorio quedó abandonado, debido

ª que la población se concentraba principalmente en las -

ciudades, de manera que gran parte del territorio estaba -

deshabitado y no había quien la poblara, por falta de· 

ridad en esos lugares. 

La Ley de Colonización la 

tes de que México 

Depuso 



con preferencia a los naturales del· 

a los militares 

a loe primeros que hablan servido en la primera·· -

la Independencia. 

La primera disposición, nos comenta el Autor Manuel' 

dictada antes de la Independencia en materia de cg 

.lonizaci6n, fue la orden expresada por Iturbide del 23 al

de Marzo de 1821 la cual transcribiré a continuaci6n pa 

~ayor entendimiento del tema que nos ocupa: 

11 Orden en Tlalchapa, concediéndose premios a los

individuos del Ejército, de una fanega de tierra 

y, un par de bueyes, del 23 al 24 de marzo de __ .; .. · 

1821. 

Aguetin de Iturbide. 

Siendo justo y conveniente 

tuna futura de los signos militares que se dedi- ,· 

quen a~ servicio legítimo de su patria en el ---

,.Ejército Irñperial de las tres garantiás. de mi ~

mando desde su creación el día 2 de marzo hasta 

6 .·meses después se les declarará en la paz ser "'." 

acre.~dores de una fanega de tierra y 

~~~.par de bueyes hereditarios a.su 

a·su· elección en el partido de su naturaleza o·-



··. , .. 
,···''. 

residir • 

. perecieren en la· guerra 

sus mujeres, hi-. 

o padres, y los europeos que quieran permu-

esta gracia para trasladarse a su patria o a 

otro pals se les concederi. 

Co.;·º· dicho ejército se ha reunido para garantizar· 

católtca, apostólica romanar 

al sr. Don Fernando VII o a uno 

en México, y 

cortes mexicanas. 

unión de americanos y europeos:· 

protección de dicho ejército y del 

las cor--

Fernando VII o sus sere-

los individuos o familias 

útiles y justos en la expre-

sada época de seis meses primeros en la lndepe~ 

dencia de este Imperio, 

": .. Los individuos que al tiempo de la paz se h.allen 
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y sargentos, se les contará la asi9na-.

cortes. 

·individuos del ejército del Exmo. Sr. Conde

venadito que reconociendo a su madre patria 

se.presentan en éste se les asentará por nota -

: ·distinquida en su titulación, y si lo hicieren -

can armas, caballos y monturas, se valuarán y se 

les dará su valor en dinero efectivo- Cuauholoti 

tlán, Marzo 22 de 1821.- lturbide. ( 17 ). 

Con esta disposición Iturbide, inició una serie 

.en materia de colonización, empezó priricipalmente 

y tiempo después trató sobre la coloniza-: 

Por tal motivo dictó el decreto del 4 

~ hecho_ ocurrido antes de que el congreso .. 

a lturbide como Emperador de México. 

El citado decreto es el más 

establecer la colonización 

ya que tomaba todas las 

que las· tierras no se dieran a 

sona,asimisrno para proteger la 

17 ) Fl\BILl\, Manuel. Op. Cit.; p~g ... ': 



lea.habla dado con anterioridad, 

Fráncisco Gónzalez Cosslo hace 

del 4 de Enero de 1823. 

sobre la colonización. 

4 de Enero de 1823. 

emperador se ha servido 

· ere to' que sigue i 

por la Divina Providencia y 

la Nación, Primer Emperador constitucio·'. 

nal de México y Gran Mae.stre de la Orden Imperial . "' · 

de Guadalupe, a todos los que los presentes vie-

entendieren, sabed: 

Nacional Instituyente del Imperio. Mexl, • 

decretado, y nos sancionarnos lo siguien-

Instituyente del Imperio 

necesidad e importancia 

una ley general de colonización 

las urgentes excitaciones del 

ha ·tenido a bien decretar y decreta: 
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Naci6n Mexicana proteqe 

y derechos civiles de todos -

extranjeros que profesen la Reli9i6n Cat61,! 

·-ca Apóst6lica Romana única del Imperio. 

Para facilitar su establecimiento el Gobierno -

. distribuirá terrenos bajo las condiciones, 

los términos que se expresarán".( 18 ). 

Los art1culos referentes a este Decreto, tienen mu-. 

de resaltar· sus caracte--

esenciales con alusión a la colonización1 

Conviene lo referente a los tratos que estable
/ 

.. ciera el Gobierno con particulares, cuando tra-

jeran. a 200 familias, éstos tendrían una compe~ 

que constaría: 

_De 3 haciendas y 2 laboi;es por cada 200 fami 

li~s, pero en ningún caso se obtendrían 9 h~ 

ciendas y 6 labores, premio que algunos tra-

tadistas definen como excesivo. 

·) GONZALEZ Cossío, Francisco. Historia de la tenen--,. 
cia y explotación del campo desde la época precor
tesiana hasta las leyes del 6 de enero de 1915. Ed. 
Biblioteca del Instituto Nacional de Estudios His
tóricos de la Revolución Mexicana. México, 1957, -
pá9. 423. 



podía lograr o pedir 

no lo cultivaba en 

propiedad se consideraba libre. 

habla contemplado 

de grandes propiedades, asi mismo se 

ria. al propietario de éstos. 

el deseo de formar una nueva prov·in1-

cuya área seria de 6 mÜ leguas •. ;" 

les dió preferencia 

Trigarante·. 

interior como fue el Decreto de 4 de - ' 

cual establecia que se repartiesen 

así también para poblar las 

del país. 

luch·a· por la Independencia. 
'• ,. ,·:-· 

Decreto del 
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el cual tenia como fin la creación de una nueva 

.:i>rovincia la que tendria como capital Tehuantepec, 

'rras señaladas deberían dividirse en tres p.utes: 

a) La primera se repartirla entre los militares y • 

personas que hubieren prestado 

tria. 

b) La segunda se darla a los extranjeros y 

listas, tanto nacionales como extranjeros 

.establecieren en el pais y: 

'.C) La.tercera parte repartida entre la qente'qlle 

reciera de éstas. 

Al haberse establecido las leyes de colonización,se 

bastar~a para devolverles sus tierras a 

indiqenas, pero no fue así, ya que al salir lturbide -

como si no se hubiera hecho nada por ellos,

tierras al pasar el país a un siste

ma Repúblicano mucha gente pensó que el país no estaba lo ~ 

suficientemente preparado para tomar la nueva forma de 

Al destierro de Iturbide, así .como ·de toda 

se le .. trató de traidor a. la patria·, 



al 

la Independencia, 

Así fue como el 19 de Julio de 1824, 

lturbide, fue fusilado dado el Decreto 

p"rohibía su entrada al país. 

Tanto el congreso como el pals entero, no tomó en -

los servicios prestados por lturbide al propio país, 

ya que fue EL quien culminó la Guerra de Independencia y e,a 

tró como todo un triunfador a la capital, además el hecho -

de que se preocupara por que se les devolvieran las tierras 

·a los naturales, al contrario de otros gobernantes que no -

. lo ha.bian procurador a pesar de tantas leyes y decretos que 

se habían expedido con anterioridad. 

Hasta nuestros días Iturbide sigue siendo consider~ 

do un traidor porque así lo han establecido los historiado

.'·. res· de nuestro País y consecuentemente existe gente qu.e aún. 

lo·· crÉ!e as!. 

Agustín de lturbide, fue· el ·liber.t~do~ d.;_. 

, país a pesar de que ésto sea· ignorado por la gr·an · 

de nuestros compatriotas ~exi~anof,I, p~~.~ 



dia habrá cambios fundamentales y se le dará el crédito 

.le corresponde a Iturbide, pues a él le debemos que México

cuente éon el derecho de libertad que no tiene ningún otro

pais de la América Latina, además de que él perdi6 inclu.si-. 

ve la vida por luchar por el ideal de dotar de tierras.a -

los indi9enas que siempre han sido victimas de 

·a través de toda la historia. 



Guerra de Independencia 

pueblo mexicano puso fin a 300 años de dominación-:·. 

el pais. En 1824, tras el breve y corto glorio~ 

de Iturbide , México fue declarado co~o 

"La vida propiamente del Estado Mexicano arranca en · 

y con la ºConstitución Federal de los Estados Uni-

dos Mexicanos" del 4 de Octubre de 1824, donde el

articulo 4o. establece que: ••• la nación mexicana

adopta para su gobierno la forma de república re-

pre~en tati va popular federal ••• con asiento terri

torial en lo que fue la Nueva España, de la capit~ 

nía de Yucatán, las provincias de Oriente y Occi--

dente, la Baja y Alta California y los terrenos 

e islas adyacentes en ambos mares''. ( 19 

,··. ,:;<·;;.:<:'·'i 

pi::imera décadas de la historia de la República.:.·, ''.';:;·,,~','.X[>,, 
1ne~:~.~7~ ' .. < . >~:: . .. ~?~: . 

. ble. en extremo, re~U~~;~clÓ d~ frecuentes ~~belione~' y pronU,!!.· . <')'. ,if)~ 
_c_·_1_9 ___ M_E_D_I_N_A_C_e_r_vL~e~'; ~·. R~inó~. oere~ho. 'iig~ari~ ;'¡~~í.:;-:y · -i'.·,J~{i';?;:}i' 

Méxipo.i. 19~~ ;·: ·coiecc·: .. ~~xt.os:. j~.r.ídi.C?~s.:.uri~'{~~·~·p·/,1 .. r! .. :::.:_;:~~~,~~:~~~::.:·-.:-~-:·: 
<-::· ;; ::.·.'·¡:::.· :='· .· "~·._? 

;-::;;>:' :·:·::::··.·:. · .. ;., ,'. 
·:·<,;· . '·' .:·_;" .. ~·~. ''.' .. ~: 



Otro de los grandeA problemas a loa que se 

República fue el problema agrario, pues eran 

loa pueblos de indios completamente encerrados entre 

latif undioa de particulares y los latifundios de la iglesi'a 

a continuación desglosaré los elementos de este grave pro-~,: 

blema1 

a) Una defectuosa distribuciónde las tierras. 

b) Una defectuosa distribución de los habitantes 

el territorio, 

Realizada la independencia se atendió solalnente el

aspecto, con tal motivo se dictaron una serie de -- .. 

. d.~~pos~ciones conocidas con el nombre de "leyes 

.C16n 11 ,que como su nombre lo indica su objeto fue el de colg 

·nizar el inmenso territorio nacional. 

La primera disposición que se dictó en el México iE 

dependiente fue la ordenada por lturbide en marzo de 1821,-

que como recordaremos en el apartado anterior se estudiare~ 

20 BELENKI, A,B. La intervención extranjera en Mexico 
1861-1867¡ Ed. de Cultura Popular, México, 1972,-
pág, 17. 
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a los militares que probasen haber servido en -

trig.arante una fánega de tierra y un par de bu.!!, 

yea en el lugar de su nacimiento o en el que eligieran para 

irse a vivir,y en ese tiempo se creyó que los Ayuntamientos 

deberian de ser los encargados de distribuir las tierras -

baldias del país. 

Otra disposición fue la del decreto del 4 de enero 

expedida por la Junta Nacional CoOstituyente, su o!! 

la colonización con extranjeros ofrecié~' 

que se establecieran en el pais. 

A cada colono se le darla un sitio, es decir, una

cuadrangular de 5000 varas por lado pero si no era -

··c::·ultivado, se consideraría como terreno libre por renuncia

.del propietario. Se encu~ntra más interesante la disposi--

ción de este decreto en s~ artículo 2o. ya que señalaba las 

propiedades debian estar igualmente repartidas y que el Go

bierno tomarla en consideración estas leyes para procurar -

que aquellas que se hallen acumuladas en grandes proporcio

nes en una sola persona o corporación y que no puedan culti. 

varias, sean repa~tidas entre otras mediante indemnización

al propietario pagando el justo precio a juicio de peritos. 

Este artículo es un antecedente del principio de -
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solo que esta ley únicamente estuvo vigen

te durante tres meses por la cantidad de interesados que -

estaban deseosos de que suspendieran los efectos de esta -

ley, y as1 se dictaron un número de disposiciones donde se

creaba la provincia del Itsmo, cuyas tierras baldías se di

vidian en tres partes: 

La primera se repartiría entre los militares 

dividuos que hubiesen prestado servicios 

como entre pensionistas y cesantes. 

que se establecieran 

de colonización. 

La tercera parte sería 

carentes de prop"iedad. 

. . ·.· ,, : ·, .. ' 

;:_-:: ·:· .. ·.. oe'. aquí se desprend~n 'los cri1;erios que 

• , •
1

>..~:·.<,.,_ .;'.~i/i~r\~ las diversas :l~ye~ .d~ c.~lo~izac.i.Ón, 'prim~ro 
· -.,,.< 1 .,.,. ·: ... P~~~~·, :.d~···tier·ra·~ bald:ías ~· i·~a .. mi1.i~~res, ~egundO l~~: ~~~_:: .. 

. ·, ~~~ion~s ·:·~·"l.~·~· ,~~tra·n·jer~s~·: Y·. terC~r~ Prefere~~ia. en la. 
:,;< ¡. ··;·uéli.~aciÓn de. baldíos a los p~eblos cercanos a ellos; 

!<. 
("·:' 

· .. i .~.'o:~~·a:··1~Y ··de .'cot'oóizci'Ción" se· dictó ·:en el 
'···.' 



decia que se repartiesen tierras baldias ent.re 

familias mexicanas y extranjeras que quisieran coloni--

los puntos deshabitados del pais, dando a las mismas 

·para el viaje hasta los luqares de colonización y un 

año de manutención con útiles de labranza. 

En 1846 se expide el Reqlamento de Colonización -

donde se ordena el reparto de tierras baldias seqún las me

didas agrarias coloniales, el reparto no debía de hacerse a 
_titulo qratuito, sino en subasta pública y tomando como ba-

precios de 4 reales por acre. 

En febrero de 1854 el Presidente Santa Ana, nombró 

un agente especial en Europa a fin de promover la inmigra-

.. Cióri.'~ a ~OS ·colonos se les darían toda clase de facilidades 

además.se ·1e8 señalaba cuadros de tierra de 250 varas .... 

. ·' ·.r: · i~.ciº.'.· si.e.nao la primera vez que se les designaban los 

de:'1a··.tierra a la Secretaría de Fomento. 

B~~t~ntes leyes se dictaron tanto por el 

_lOs Estados, pero estas resultaron ser 

·al dictarlas no se tomaron en cuenta las 

e·s.péci.ales de la población rural mexicana, ni 

el momento guardaba el país, por un lado la 

·indígena era analfabeta y nunca se.enteraba de 



expedidas, por otro lado lo alejado.de 

'·~:'''ci18. que se conocieran las resoluciones. 

En 1831 en el Congreso del Estado de Zacateéas se-.· 

instituye un decreto mediante el cual se ofrece un premio -

consistente en una medalla de oro y 2000 pesos al 

la mejor disertación sobre el arreglo de rentas y bienes -

eclesiásticos, el trabajo presentado disertaría sobre: "Si

la autoridad civil puede, sin traspasar ~os limites dar le-

-yea sobre la adquisición, administración e inversión de to-

da clase de bienes eclesiásticos; si podia fijar todos los

gastos del culto y asignar ias contribuciones con que deben 

cubrirse, si teniendo esa facultad le es exclusiva1 o si -

sus leyes y providencias sobre estos objetos para ser obli

gatorias, necesitan la aprobación o consentimiento de 

autoridad eclesiástica y por último si correspondiendo ex-~ 

.clusivamente a la potestag civil, debe ser propia de los 

tados o del Congreso General". ( 21 ) • 

Fue el· Doctor M.ora · eimás distinguido 

";_ci~:_,.~·ich~-- c~ri~oc:a.~Or¡·~\-:. e:1. jU~_ado seleccionó_ su 

en '_SUs .cor\clusiones señaló: 

-'_Q.~e·_·:.¡:~· naturaleza de los bienes 

su esencia temporales, lo mismo antes 

ber pas~do al d.ominio de la· iglesia,. e~:, ~n. 



1 

¡·, 
1. 
1. ¡. 
i 
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derecho a poseerlo o a pedirlo y mucho menos.a 

gobiernos civiles, como comunidad política

puede adquirir, tener y conservar bienes temporales concer

nientes al car.civil y que en virtud de ese derecho la aut2 

ridad politic~ puede y ha podido siempre dictar por s1 mis

ma y sin concurso de la ~clesiástica, las leyes· que tuviere 

por conv_eniente. sobre adquisición, administración e inver-

sión de bienes eclesiásticos, finalmente que en un sis"tema-

federativo el poder civil a q~e corresponden estas faculta

des es el de los Estados y no el de la Federación. 

Esta brillante disertación del Mexicano le permit! 

·r1á poner en práctica su valioso estudio en el Gobierno de
Gómez Farias dos años más tarde. 
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EN MATERIA AGRARlA SE DICTARON EN LA 

La Revolución de Ayutla encabezada por Juan Alvarez 

el fin de la época santanista entrando un periodo -

profunda movilización interna del.pata, que secundaria -

sus cimientos a la iglesia y af ectar1a gravemente a los~ 

.ind1genas. 

Confrontación entre el partido liberal y conserva-

ser . .ta la causa de la guerra de los tres años. 

"Los liberales tratando de separar totalmenete el -

iglesia, y evitar los fueros, y los conservadg, 

de.mantener los privilegios y la gran exten~-- · 

que., desde la c~lonia habían heredado". 

Emilio Portes Gil'· afirmaba, que 

territorial del México independien

que heredamos de la corona de Espa-

la absoluta carencia de tierras por parte de ·-

sigue siendo igual el ""'P!lramiento de.ellas --

BULNES, Francisco. Juárez y las Revoluciones de Ayu~ · 
tla. Ed, H.T. Milenario, pág. S 
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por'·\~s c¡¡rande~ latifundistae ,· he·r~ncia ·de . los antigu~s ·.en- . 

continúan en su poder las graE 

·des propiedades adquiridas y acaparadas por el clero ••• • 

( 23 ). 

As! triunfante la Revolución 

ral Alvarez, se dictan las primeras medidas e.ncaminadas a -

. restarle poder al clero. como la ley Juárez. que 

.los fueros militares y eclesiásticos. 

Comonfort llec¡¡a 

juan Alvarez, nombrando su gabinete de moderados, entre -~-:-_,, 

~llos Manuel Payno y Ezequiel Montes. 

Durante su gobierno, decreta la desamort~zaci~n y ~ 

nacionaliza los bienes eclesiásticos y reafirma la ley Juá-

rez, tomando diversas medidas reformista entre las que des

taca la secularización de los cementerios y el 

·to del Registro Civil. 

Posteriormente se emitia la llamada Ley Lerdo, que-' 

disponía la desamortización de los bienes del clero, prohi~ 

biendo la adquisición de 

civiles y eclesiásticas. 

Mientras tanto. ias ac~Jv,id~des del congreso 



en cuanto a la discusi6n de los 

trataban de apartar los asuntos religiosos ·de 

asi como los referentes a la afectaci6n de 

Posteriormente en este Congreso Ponciano Arr.iaga h.!, 

una exposici6n historiográfica, sobre la disigualdad de-· 

.propiedad y su origen en la colonia, mencionando la si--. 

imperante en el momento y proponiendo solu-

ciones al problema. 

Sin ·embargo, no se tomaron en cuenta sus opiniones, 

que de haberse llevado a cabo hubieran evitado tantos·da-.;. 

ños a los pueblos indígenas de~ país. 

La gran cantidad de ideas liberales que contenia la 

~onstitución del 57, hizo que los conservadores, unidos a -

las clases poderosas, se rebelaran contra ella, Comonfort -

fue uno de los que desconocieron la Constitución y poste---

· riormente con el Plan de Tacubaya el general Félix Zuloaga-

establecía entre los puntos del citado plan,. la anulación -

.de la Constitución de 1857. Mientras tanto los liberales e.!!. 

cabezadas por Juárez se trasladaban a Guanajuato • 

. _ ' .. . . 

De '7ª~ª ma.ne~a,·· ante l.a· exist'enc~a de dos Gobierh~S_, 



·, s,~ · f!IUCe~en .los, enfrentamientos entre liberales y 

res, prolongándose hasta 1860, en que los liberales tdun;.,_ 

fan en el mes de diciembre, estableciendo 

'co\1formando su gabinete por: Francisco zarco, Ignacio 

· rez •. Guillermo Prieto y Gónzalez ortega. 

"El 5 de febrero de 1861 Juárez emite una ley en 

dice que los bienes eclesiásticos son y han sido 

patrimonio de la Nación". ( 23 ). 

La República sin embargo tendría que ver 

i~tervención de naciones extranjeras, y el 

·-~lento de un segundo imperio, para ser 

A continuación estudiaremos las leyes 

estas representaron para la.historia: 

LAS LEYES DE REFORMA: Se ha 

a la serie de disposiciones 

.-:·bierno del Presidente Juárez en Veracruz en 

sin embargo,· la obra reformista proveniente 

comienza con la Ley Juárez del 23 

23· Véase Enciclopedia d~ México. Tomo 
E~tan~.º. e~ Veracruz, el 7 de· .j~lio 



Ley Lerdo del 25 de 

de abril de 1858, 

DE DESAMORTIZACION DE 

Lerdo disponía que: 

"Las fincas rústicas y urbanas pertenecientes a coi, -_ 

poraciones civiles y 

a los· arrendatarios, calculando su valor por: la 

renta considerando como rédito un 6% anual~,. 11 

24 ) • 

. Ad~más incapacitando a las corporaciohe's," 
.-.:·.; .·-· .. 
. eci'E!si&sticas a adquirir bienes 

\i'~·~.i~e,s de~tinados. inmediata. y 

· -;_.:.~:<~-:>:l~\i~~-ti~U':ció.rl.: •. -.. _ · (_ 25 
:'::-~: 1;«<::··: ... __ ,, :·):'>~' .. ·_.:: 

··:-:• :··'·,··.;·:· .. , ... 

>.:~··:·, .'·-.i~-" >-~~-~:1·_i:~. 

:>::.:. t do' el :cOntenÍ.d~ 
\'!.·.-. 

·.: ·---,:: 
~~~~~~~~~~ 

), 

24' .') ''po~T~S Gil, Emilio. ~voiuci'"'" 
,_ ·· co. Aterieo-Nacional 

··co, pág. 31, 

;'.25 Ibidem. 



urbanas de corporaci6n dadas 

arrendamientos, a censo enfitéutico, o como ti~ 

rras de r~partimiento, en las que no haya sido es

tipulado el pago de toda la renta en numerario, sl:, 

no que toda o parte de ella satisfaciera con la 

prestaci6n de alguna o de algún servicio personal

que no esté ya estimado con anterioridad, se adju

dicarán ••• " ( 26 ) • 

Además del reglamento mencionado tuvieron que 

cuarenta y dos circulares, aclarando la ley. 

La marcada con el número cinco estab1ec1a que ºlos

Comunales de ·los pueblos eran adjudicados, a los 

:·.arren'datarios de ellos y que solo que estos renuncien a 

derecho, podrán hacerse remates en favor de los vecinos 

· · dicha:s pueblos . .. 11
• 

Las· consecuencias _que esta ley y su 

a los pueblos 

,incl~ída en el 'articuló 27 

s~ última pa~t.e ~e~ía ~ ·: 

"Ninguna corporac~ón civil o 

26 LEDESMA Uribe, José de Jesús. Las comunidades 
les en México durante,el siglo XIX. Revista 
UNAM, Tomo XXVIII. No. 110, pág. 431. 



sea su caracter, denominación ·u objeto 

adquirir, en propiedad 

la única excepción que 

tinados inmediata y directamente 

27 ) • 

De esta manera las comunidades 

jadas en un estado de 

objeto de retirar los 

que .t.rascendió a los pueblos.: 

la Situación del ·~ndí9er1;á: 



Otras propiedades 

de Desamortización fueron los 

quedado comprendidos en las 

En.cuanto a la adqui~ición de los bienes·d••s<1mc>rloi 

a la Iglesia, sujetos al pago de un impuesto, 

no pudieron ser obtenidos por mestizos e indígenas, 

estaban imposibilitados económicamente 

que n6 se benefició al pueblo, sino simplemente se 

a.la Iglesia en favor de una clase privilegiada. 

De esta 

las comunidades 

caritidades 



de.· ºmanos muertas"-que significa· ser· pOseedor 

__ nea de dominio perpetuo por n.o. "poder transmitirlos, 

· - :.:.:.~arlos o venderlos- si podía hacerlo. Más el mismo autor --,- :-·· 

"sostiene que la amortización 

pies y arbitrios, dehesas, bienes de común,repartimiento 

parcialidades eran otras formas de amortización •• •-,. 

punto de vista se basa en que poseen un 

ble, ya que tanto los pueblos, 

dian. transmitir su propiedad. 

LEY IGLESIAS DEL 11 DE 

ló lo~ aranceles parroquiales¡., 





se 

por. particulares, per~itiendo la rep~rt.ición 
blenes e.ntre una cantidad mayor. de indi.viduos. 

Las leyes señaladas con anterioridad se complement.!, 

con sus posteriores:el decreto. que declaraba seculariz,!_ 

los· hospitales y establecimientos de beneficiencia, del 

2 de febrero de 1861 y e.l Decreto de 26 de febrero de 1863-

por media del cÜal se extinguían las comunidades religiosas.· 

._men,cionadas podemos 

fueron la de 

desamortizacióO. 

do importante ag'regar 

formista de 

considerado 

en ·virtud de 

de las leyes antes. --



las comunidades 

disposiciones socialeS 

l. ·Ratificación de las Leyes de Reforma. 

2. Supresión de pagos por obvenciones 

J. Libertad de cultos y de prensa. 

·4. Leyes de liberación al peón y 'establecimient~ . 

educación gratuita y obligatoria. 

En conclusión los pueblos indigenas sufrieron las ~ 

consecuencias de la pésima interpretación de la ley de des~ 

mortización, la cual fue modificada por la Ley 

''zación, misma que no reparó el error de la ley anterior. 

indígenas al verse como propietarios 

les pertenecieron como comunidad y al no 

de ingresos, por habérseles privado de las tierras -d.e .us.o. -

c~mún, prefirieron enajenarlas a precios 

justificable de un grupo que la sociedad. 

igualar con el resto de la misma, 

de la legislatura. colonial. 

Como apun~~ Ledesrña, ... de hecho 

~0'1ante~·té .. ~amb16 de . man~·s, .. 



en los pertenecientes 

l_os que aprovechando 

base 

comunidades. 
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LAS TIERRAS Y SU REPARTO EN EL MEXICO PRE-REVOLUCIONA
RIO, 

Para poder entender este tema tan importante que -

·_nos ocupa ea necesario que estudiemos las condiciones que -

.·existieron en esta etapa de la historia y para ellos tendr~ 

moa que estudiar las leyes de colonización, las leyes que -

se dieron sobre terrenos bald!os asi como la situaci6n que

se guardó durante el Porfiriato, ya que estos conceptos gu,!!; 

dan estrecha relación y nos ayudan a comprender con mayor -. 

claridad los antecedentes de la Revolución. 

Para comenzar estudiaremos en primer lugar la ley ~ 

de Colonización de 31 de mayo de 1875, en la cual se facul

ta ai Ejecutivo para procurar la inmigración de extranjeros 

en el pa!s, bajo determinadas condiciones. La importancia -

de esta ley radica en que autoriza contratos del Gobierno -

con empresas de colonización a las que se conceden subven-

ciones y otras franquicias en favor de·las familias que lo

grasen introducir a la República, as! como terrenos baldios 

para que se repartiesen entre los colonos con la obligaci~n 

de pagarlos en largos plazos. 

La fr~cción V del articulo lo. de esta ley autoriza 

la ~orm.ación de comisiones, exploradoras para medir y desli!!, 



fue el origen de las llamadas ·11 compañ!as· 

cuya acción tuvo una gran influencia 

problema agrario de México. 

El 15 de diciembre de 1~83 se expidió otra ley 

misma materia. En sus puntos esenciales cofncide. 

autoriza la formación de compañlas 

lo dispuesto, sobre enajenación de 

~a1a!os, extensiones enajenables y condiciOnes de 

Esta ley, en .. su capí t.uiÓ 1 e·sta~1eció como base, 

colonizaCión del.país, el deslinde, la medición, 



pero nunca en una extensión 

"Las com:pañías_ Deslindadoras contr:ibuyeron: ~ ·1a ~:le'~~·. 

de la pequeña propiedad, porque, con objeto· de des-- · 

terrenos baldíos, llevaron a cabo innumerables de.spo

jos. Es cierto que en la práct.ica de los deslindes estaban

igualmente afectadas las haciendas: pero el hacendado disp~ 

so simpre de medios para entrar en composiciones con las 

compañías, composiciones que en muchas casos legalizaron 

·1o:s·· despojos de que fueron víctimas ~os pequeños propieta--

29. 



:' 

en contra de las Compañ!as·oaslin- · 

que contaban.con toda clase de elementos y aun con-· 

con ellas en composiciones, -

determinadas cantidades por las extensiones de -

poseyesen sin titulo o con titulo defectuoso • 

. El primer efecto que produjeron las compañias des--. 

fue la depreciación de la propiedad agraria. 

En ·1aas hablan sido deslindadas treinta mHlones de 

de tierras nacionales; pero debemos tener presen

cosas, dice el licenciado Don Winstano Luis Orozco, 

la primera, que esos deslindes no han servido

·_para desmoronar ni en pequeña parte las grandes acumulacio

, ~e~, de propiedad territorial existentes en nuestro país: la, 

hidra infernal de ese feudalismo oscuro y soberbio permane

ce en pie, con sus siete cabezas incólumes. La segunda 

,qUé debemos tener presente es que tras de esos treinta 

llenes de hectáreas han corrido más millones de lágrimas, -· 

pero no son los poderosos, no son los grandes hacendados 

qui~nes han visto caer de sus manos estos millones de 

reas, sino los miserables, los ignorantes, 

·que no pueden llamar compadre a un juez de distrito,; 

gobernador ni a un ministro de Estado 11
• ( 30 , ) • 



pequeña 

sl contribuyeron a la formación de extensos 

porque los terrenos deslindados de que pudo 

el Gobierno fueron vendidos a terceras personas, y 

"ª las compañías correspondieron como premio de sus 

enajenados por éstas a un corto número de ~a~<.i~uia~ 

Debido a las protestas que 

Deslindadoras y a que 

·un br.illante ne9oc~9,. 

'siglo •. 

,·· '•."'::.': 

En.lo. refer.ente ª· la_,·l~ey 

·:-.-<·:·de /jUriiO-.de _1863, · dir.emos ~u~ .··~s·~·~.·.J:·~y:::.\li.ria a· po~·~r 
:.~:,;· >:·~;; .. 1~·: ·a~~·rq~·1a· ·de )a ie~'isi_.~~:Í.á~,:-~-~b·r~-)~;'i'~io·~; p~e~ 

'·ley; de colonización de ·lB de ag~si:.o d<; 1824 facultab"'. 
. ·~' ·, 

'.; .·:.: 'Es.iadós para·· disponer de sus· 

referentes a tierras 

JO 



.:~as leyes sObre terrenos baldios ·tienen 

se refieren a colonizacióni 

.tienden a un mismo fin., aumentar las ·fuerzas 

atray"endo elementos extranjeros para 

y procurar una equitativa distribución 

facilitando la adquisición de baldíos 

ticulares en general. 

Desgraciadamente muchaS veces ia letra de ia· 1~y ... _~O 

. 're"spoñdió a su espíritu y otras, fue su r·ealizac"ión 

desvirtuó-sus prop~sitOs. 

Loe principales efe~to~: de ·las leyes 
' ' . . 

la zozobra ~~e produjeron en el ánimo de los 
. ·· .. 

la mayoría ,d~ los .. cu~les no estaba seguro de la le-

dÉ!: ~us t~_tti~os, Y, como consecuencia de ese 

la depreciación del valor de la propiedad agraria 

.!·~/la dE!Cadené::_i~ .de .la agricultura. 

·•.· :·-:·:':..- ·.·. :· P~~·.:_ot~~ paÍ'.te~ el denuncio se prestaba para 

"·" '.~·_"t,e·r: dé'SpOjos ·y:;.d~.· el_ los fueron victimas los pequeños 

:_-·:./ "--·:•:,::C. ~a~f·6~_-,- :-púes ·cuando el· denunciante era algún poderoso 

; ,·· t-e-~i.·ent~-:iy'.-~~l;·~·posit.or un labriego sin fortuna, fácil:· 

:·,=,: "_:_- .. _.'-·.;_\~_:)-~~ri·;:~ que. :ia"' ~en.tenci.::1 no siempr'e era la expresión de 



de la tierra, contribuyeron ~ la decádehCiá de 

propiedad y favorecieron el latifundismo. 

aprovecho de las franquicias que a todos CO,!l 

esa clase, alejada como está por su incultu

ra de las clases directoras, ha sido incapaz de servirse de 

las leyes que éstas dictan, pues casi siempre las ignora y

·raras veces las comprende. Los extranjeros, los hacendados

y las Compañias Deslindadoras fueron los únicos que 

ron .. beneficiados con la legislación de baldíos. 

··del 

·., 
.• :··· Como· 

,. . .. . 

·dos: el.de latifundistas 

~"esproporción entre 

e:n.orme. Los pueblos 



territori~l n_ecesa~,i~· -~~r~·.·:,,.~a·~is~~c~.~ .. · 
dedique a trabajar a un ·.sala~i-~ eri lo~ 

formados la mayoría de las veces con las tierras·. 

les pertenecieron. Si el salario fuese 

'.si ·cuando menos estuviese de acuerdo con el esfuerzo 

realiza el jornalero por obtener.lo, nada podría decirse 

del latifundismo; pero el exceso de trabajadores 

P'ampo, los atrasados métodos de explotación agricola Y la ·- · 

cultura de los campesinos, son otros 

.influyen en que se menosprecie el valor 



·;··· 
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de la esclavitud del indio: es todavia.algo·como

una pobre bestia de carga, destituida de toda ilusión Y de

tO~a ·esperanza. El hijo recibe en edad temprana las cadenas 

que llevó su padre, para legarlas a su vez a sus hijos. Las 

tiendas de raya aún son , como en la época colonial, agen-

cias permanentes de robo y factorías de esclavos ••• El mis

mo secular sistema de robarse mutuamente esclavos y señore~ 

hace que nuestra agricultura sea de las más atrasadas del -

m~ndo y que.los gravámenes hipotecarios pesen de un modo t~ 

sobre casi todas las fincas rústicas del país" ( 31 ) .-

Este estado de cosas produjo nuevamente en las cla

indígenas un malestar económico y moral qUe las impulsó,.· 

:·./.~~·~·:·'.·· ~eb:~ia·rse ~n contra del Gobierno constituido, y ésta es -
'' ·. ) ':. ; . . .. , . ~ ' 

.. .... la ,_caU:sa de _las revoluciones que desde el año de 1910 has-

:<·:~-~<\'~ actualidad han conmovido a la República. Los mismos -

~~a·Ud~ilos. de estos movimientos los reconocieron asi en inn~ 

rnerables documentos y actos públicos, y por otra parte, la

·:._··.-:-~~tual'"legislación, que tiende a reformar en sus bases la -

·~rga~iz~ción de 

'-:- q~~ se trata de corregir en definitiva uno de 

más grandéS de nuestra constitución social. 



¡ 
l 
! 
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ºDesde la época de los romanos se había conside.~ado. -

el Derecho de propiedad constaba de tres beneficios: 

_utendi o usus, facultad de servirse de una cosa y de 

provecharse de los servicios que rinda, además de sus frutOs: 

el uis fruendi o fructus, derecho sobre frutos o productos;

y .el ius abutendi o abuso, el poder de disponer hasta la co.u 

sumaci6n o destrucción de la cosa o su enaje~ación; la pers_a 

na que reunía los tres beneficios sobre su cosa, un poder a~ 

soluto."( 32 

A través de muchas centurias, desde el· primitivo de• 

recho romano, casi hasta principios de este 

variantes sufrió el citado concepto de propiedad, y·esta 

toria podía sintetizarse 

ciudadanos romanos y extranjeros1 luego durante 

-·ca. feudal, el derecho de propiedad implicó el imperio 

de la tierra gober.nó así 

- .. ~alloS, después durante la Revolución Francesa de 

Declaración de los Derechos del Hombre y 

-señaló que toda sociedad debía amparar y 

PETIT,. Eugene. ."Tratado ei.eme'nt.'á:l' 
.Editorial. Calleja; Madri.d ,· 1924, 



naturales del hombre que son la 

primer término, derechos que el hombre trae 

desde su pacimiento y que el Estado sólo reconoce, 

76: 

no los crea¡ esto explica el concepto individualista del Có~ 

digo de Napoleón que reafirmó los atributos romanos de la -

propiedad y protegió los intereses personales. Más, 

esta breve reseña del derecho de propiedad nos indica el ca

rácter del mismo, e individualista en extremo, y el concepto. 

tradicional de la justicia, de darle a cada quien lo suyo, -

de darle y respetarle a cada quien su propiedad, aun cuando-

fuera, como en México aconteció, un latifundista, que tuvie-

ra incultas sus tierras, fuera ausentista, o usara su si~ua-, 

ción para obtener privilegios que lo pusieran 

favorable frente a los pequeños propietarios, a quienes 

·esta situación podía abatir y absorber. 

Respecto a México, podi:-íamos t6mar ·con toda-·va.u.oe•z

. léÍ. opini9n _del Lié:·e~·ciad'o ··~c.iúl- ·L"emuS' 

~,erecho ~oma~o y ·acj;a.:ig;/~~~ ~?s,Ci~~~ que: "en . 

. Í~ i~gishclÓ~· ~o.~{{i_~á:);~:;.·¡~k~~{.5 t:antb po~ laá 

·-:ñ·~l"af;~.de·;·1a·:·ép6b'a:;:J_"g~¡Jci:..--~·¿~-· í\a~S":-di'si)~s·i·Ci.O~eá ~~peclaies· que 
·- "' · •.• >" . • ·. ~- .' ; .• : =:~'; .•. ;:-,:-;" ,; · .. ~ ·',· ·_. - . . 

. . . :, t;::~~t~~~i~~¡~¡~i~~~i ::;¡~:·4:. ~:·::::: ,:::::: 
·-., ·.;·fr?i/Ti~--~~~~~~~~i~~~-'.·L~~~A~:::~¡~~~~;s~~-~~~ó]~~~-. 

r:>';.t ;;~ !,::?;. . . .-:~\¡;..•.· '. .·:·.~ <--~~" 
<·i,.F 



:·· ·: .. -. :· .. ··:···' ';: ·: ,· 

Pe~¿·::.r~Cc~»~:dem~,s que ~nt~e nuestro~. 
propiedad no coincidía con la forma rom~ 

···:··: ·.. ·. 
'.:,r1S~a-~ ni tuvo nada que ver uno con otro, que los Reyes Esp.!_· 

'.ñ.oi~e durante el coloniaje sobre la Nueva España trataron de 

rft~Z.c1a:r sus instituciones con las de los aborígenes, por eso 
.,'.• 

'de ·su patrimonio de Estado salió la propiedad a manos de los 

,pa~ticulares en la clásica forma individualista, pero también 

saiió a favor de las Comunidades Agrarias Indlgenas, con mo

dalidades a las que ellos estaban acostum~rados a través de

su ·alngular. calpulli. 

Sin embargo, ya para el siglo en que se realizó nue.!. 

Independencia, el liberalis~o comenzaba a enseñorearse, 

de tal forma, que la constitución de 1824 en su articuló 34 · 

reéonoció el Derecho de Propiedad de los individuos comO~l!. 

mi.te frente al poder, aunque dentro de las leyes; y la Con!,. 

titución de 1857 en su articulo 27 estableció el derecho de 

·propiedad como una garantía individual, teniendo como inspi

ración el concE!pto romanista y olvidándose del sistema .. abori -

gen,· pues bajo su imperio desaparecieron las comunidades a-·-

grari~s. Así nos explicamos que el problema ag.rario tratara~ 

de ,.resolverse en el México Independiente anteri~r a 1917, '.~- ::.}' 
.:): ·<' 

siel!'pre a través de la colonización de terrenos ·ba1díós',· ·aet ~:· ·'t.:·¡·::~;:·~:; 
respeto del Derecho de Propiedad de los lat.itUn~~-St_a:~,: de·::·l-á'>'.;. :\·:'. ~· ,.J, 

·separación de las com.unidades. ·ag.rari~s y la P.i-iv~C~~~- :a~·:.-~u·:~"· 

, peison:ali_dad jurídica .para tener ... ti~ir~·~:··. ·ae: la: c~~y·~b·~¡:~~,':'-
·.,",'-
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comuneros en propietarios individuales, etc., y que -

'fueron inútiles las precursoras voces de loe que pedían la -

explotación de la tierras y su reparto 9ratuito a los campe

sinos desposeídos y pobres, como la de Ponciano Arriaga, Em! 

liano Zapata y Luis Cabrera, ahora comprendemos facilmente -

que era menester, no sólo un cambio de constitución para ha

cer viable la Reforma Agraria en México, sino algo más hondo 

y díficil, se requería la transformación de la propia constl 

tución, del c~ncepto de propiedad, la creación de las garan

~~as sociales, la ampliación del valor justicia hacia la ju~ 

.. -ticia distributiva, y la innovación de los conceptos tradi-

cionales jurídicos para iniciar la transformación de la Teo-

~ía Jurídica Moderna, y esto sucederá en MéxicO no como 

duCto de elabor:adas doctrinas, no de geniales juristas, 

como resultado de los anhelos de un pueblo expresados a 

vés de una Revolución, la de 1910, y como el forzoso resu~t~ 

·do de una lucha por resolver el añejo problema, el tema 

tral de nuestra historia, el problema de la tenencia de 

tierra; El ·Diputado constituyente Heriberto Jara dirá que: 

ºLa formación de las constituciones no ha sido otra cosa·, -~~ 

sino el resultado de la experiencia, el resultado ·de los 

de ·los.· a~he.1os del pueblo, conden"sad~ 

34 

•. • .. ··.·.···.···•· ..... ·· ' . > 
11 lú~"rio··-d~·. Debat'e·a __ ·ctei.. Co~~t-it.uy.én

te •. "Ed~ .Talleres Gráficos-~~ _lá· .. ~a:~ié~_ri" .• ,Méx~C?; o·;F·· 
\·1960, Tomo. u,~~á<Jf~ª 1094; ·· 

.f.;'.'-" 
",,: 

.•' ~.'. 



fines de noviembre de 1916, en Querétaro se --

·i~iciaron las discusiones para proponer, discutir y aprobar7 

la Nueva Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nosr el período fijado para terminar los debates se había s~ 

ñalado para el lo. de febrero de 1917, pues el día 5 del mi!_ 

. mo mes y año, debía iniciar su vigencia la citada Constitu-

ción. Muchos temas se debatieron en aquellos azarosos dias ·y 

éstos transcurrían ya cercanos al final del término señalado 

sin que el problema de la tierra se discutiera. Fue hasta el 

lunes 29 de Q\ero de 1917, cuando se presentó el Proyecto del 

articulo 27 constitucional, firmado por P~stor Rouaix, José 

N. Macias, E. A. Enríquez y otros diputados, proyecto que se 

discutirá tan apasionada, como sumariamente, pUes el articu

lo 27 se aprobó el 30 de enero a las 3:30 de la madrugada •. 

... 
;· .· ";/~~;. 

'····:· ... "' 
-.:..., -

~l proyecto señalaba brevemente l~s causas h{stóri---.. ··;" -~~';. ,,-,. :: .:;:.'"),';'."> 
·' -.· ·- :>,.:-,'·;~; .,::·. ~;·.-.;-~ 

cás del mismo. y, al.' hace.rlo, .consideraba "c¡ue .·la '1e!'··c?.nst.i-''J . •.,.J .•. •:;:;,.,·,::;,:; 

tucional, ~.ue°:te' Y. o~ig,+ /:1'7 todas las· demás· que h~bdn·~r~ .. '.\} •,:/;'.· <L 
· ·: ~ic·t~~s·e.~ \nº. ·.,.e1.ii.d.a·'. cOmo'-~10· .. :·hizo:·· ia· de· iás1,··1a·s :.cu·es~ió.n .... ·,es·:~-2/ :-,:1 ·: ,:. ·;,.. ,,'~ .,.-... _; - . . -. >L-~· 

· de··.~~--~Pi~d~d~,~-p~-~-·=;-~i~d-6·}~,.;~i'a:s- ::~:~~s~~uenb·i·-~~';:,,.:·(·:~~ 35 · ~) ~ ·-· :'//,'_ -¡:::}::_;;:~:'..:~:: ::., __ ,,.: 
!·:: .:,!~·-:.:_-._:;. _., ~..... ' ·:·-) '-· .. ·. -- ··:~·:;3,· •'•.,:;>:·:~-~.' 

'; ·.\).<>::·_~--!~:~~~\:~1~\~2:-:,f~-./':,::·-'.~;, ; '. ', ~- ... -~: •\', ;\ '4 
• ¡ - , 

. . -: .J; ~> ?' :·,::~ En;~·~~~-d~~º~~c(·1t/.:.ªr.jn';ºª'.,Ps·~nº···•r·~·-~g~;.n~··.ael •• m~peun_·'~t: ... e~t.: .• ªd, ~v·.~-e~~~r' --.sOa.ts' f,:ó····;·t •• o .. qdUa.es.:.}e:·.ul',nl::'!a··.u.·~.? .. ·<•J :•.: 
"<-· ;·O ::.\~~~.'.~;¡.~·~:~~a·~'.~',:':~~~\ ... ,,·,;, ' ~... ~. t .. .i. ·;-~~·_.,:;~(-~·:,.:,.-·; ~ ,:~:, 

·· · ·. >:~~:~:~·~:::;t~:~;;¡~~¡~;;;::,:::::;::~::;~:~t~~j~v~, !E~··· 
' .. ·. •,· .~ri~~.ra ·e~::·:tóm~m· a~~na..i~r.~~ la·~n:t::.iva'~.J.· "' < .... 

.• , .. !· .. ,-. 
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·'fu~Ción Soci"al; en hacer qÍJ.e el propietario ya no:lo ·f.uera·'~· 

s6lo para sí en ejercicio de un derecho exclusivamente indi 

vidual, sino en que lo fuera también para su sociedad, mant~ 

niendo en constante explotación la tierra, y en que era nec~ 

.sar io que aunque se consagrara el Derecho de Propiedad, esté 

se sujetara a las modalidades que dictara el interés público 

y estuviera originalmente en manos del Estado. surgió así un 

nuevo concepto dinámico de propiedad, con función social, 

jeto a las modalidades que fuera dictando 

como garantia individual para el pequeño propietario1 

también como garantía social para los núcleos de 

que tuvieran tierras o que no las tuvieran en 

ciente; el concepto de 

legalmente la fOsibilidad de expropiar los latifundios. 

tuitamente entre los campesinos, apa.reciendo el 

cepto de justicia social distributiva; con todo. 

conceptos jurídicos tradicionales de pr~piedad, 

tiCia, ramas fundamentales 

se verán modificados, pues el nuevo con9epto.de 

con sentido y dinamismo social supera al ca.dUco co,ncep,eo .L•-.......•.... ,. ..... 

gido romanista, la justicia y las garantías. 

ven forzadaS a hacerles un lugar.~ 

cia social y las garantias· 



1 

I" :·~. 

1 
1 ¡ ~ 
! 

.,-,.> 

aesva<iaos, desde la propia Con~tit~~i.S~: ~ · apafeci.6, as! mi!_ i 

·nueva sub-rama el· DereCho "Aqrarl6·~.- . . : >·:·> ... ;. ·:-.:.;:·:)· ... ::{: 
·:: .... ,, 

1 
r:·;>l ~·· :~;: 

.'i( :'::;· .. ., ... ! 
Este nuevo concepto de propiedad ·tiene mucho ·-de_ an_t,!~ .·:. :,:-i-,, ~-;;;F~--

::d::::: :: ~:l:::~:u:e f::::g:::e::1:e ª:e::::~: :: :: :::::::c\~:;.;,i,fJº:~~ 
::::t::t::m:::: • d:u:o 1:o:::::~:r:ep::s::::::::e:i::a f::::n~:~;: ;' •.d!~\'.j~~~ 
cia; es una forma mediante 1" cual se matiene la pr~pÍ.edad ~ '>'.:.· ·)}j~:?t 
con una fui1ci6n s_~cial :-~~ Prc:i_. ~-~.l -:~amp~s-i"n~,:. ·de>i~ :·f a;~·~'1i·~~;,; .. ":'.« .. :.f .. --~L:~~J:~~~; 

·.-~e la_ p·roduc~ión n~cio·~-~~; :_co~cE7'~t~; éjUe _l~9ic~ment~_:··~~'.~1~~-~~ ·.','··=· 

el- d~minio _·or).:9in_a'rio~, ~~: 

, '::~.~. ..,., · ;: ~~.~~r~·.s·:t~::~~~.~·iº.<~.e:~ .. ·~.o~ .. ~:ie~~.ª.~ · .. ~~e:<~~e~o~·,:d~~·ª~.~~~~\~.~:d.e.1.ir~·~ .. :· ..... · :.-~.:·~ ,~, 
~i.:";.:: 

''' ~onsagra~; ciiaraniente ¿~ ...... ~:'' ¡,.·:,~ .. 7·1·· .. m.~~;~\:~~:".:~::::-~}}" 
.;,1"."· . ' .. ,. - • • ~:··· 



articulo 27. 

El nuevo concepto· de P.ropiedad con. función ·aoCiai,. '_, 

a las modalidades que dicte el interés público, hizo-

posible que la Nación recuperara definitivamente y reafirma

ra· su propiedad originaria no sólo como un derecho, sino ac~ 

somás como una obligación de conservar y regular el adecuado 

uso de sus recursos naturales, obligando a que éste estable

ciera las formas jurídicas para evitar el acaparamiento in_ 

moderado o indolente aprovechamiento de las tierras; asi se

h~ce posible la redistribución de la tierra rústica, acatan

do el viejo ideal de Morelos, de que ésta estuviera en manos 

de muchos, en pequeñas parcelas, que cultivaran personalmen

te; en consecuencia, el latifundio se proscribió y la media-. 
' . 

. na· propiedad sufre una vida transitoria, las extensiones de

limitan, en taºnto que se garantiza individual·· 

socialmente la existencia de la pequeña propiedad y 

.-~o; la afectación de tierras por causa 

y éstas se.empezaron a repartir 



concepto&, tanto a la .pequeña ·propied_ad; como 

.ª la propiedad rural, como a la propiedád 

manera del artículo 27 

propiedades particulares; que se rigen por --. 

Códigos Civiles de cada Entidad Federativa. 

L~.propiedad de la Nación; éste régimen puede Co~ 

sultarse en la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales 

y Demasias publicada en el (D.O.F., 7-II-Sl)¡ asi 

como en las Leyes de Bienes Nacionales publicadas 

en los (O.O.F., 26-VIII-44, 30-I-69·y 8-I-82). 

propiedad social. _de. las comunidádes agrarias y 

:"ios ejidos; ál .respect~ puede consultarse el 

·' · .. ,, · .. ., ::::::·~::~~i~u·~~.:.si:~'.d~ ~la· 'Ley Feder'al de Reforma Agraria-

·.· .. · .. ;;~ ··· : '·'ele 1971?>: ¡' .. Ji; : » ;· 
-/._-··:,_\.~ .... ·:_: ·: .. : .. ' ... :· e;·:· c.·.-:· ...•. '':.· \;":':..: ···>>:~.· 

....... .. ' ,·· ·-······. <;: 
.:., · .. ,.i,(::.". ·.::. "' :~··.~~;:· ;' ·.· _::·.~ .. ,_,. __ ;: ".;, ;:· : ·'. 

·::·,... . '.· -~·:: .... ,. . '.·.' ' .',-::t::· ~· .. ' - ,.< . '· 
.,:_;, ":'t·~:".-·.- -. ,.<·· ·,'~;-';:'.., ' .. -." ::_;··~,:/'::' 

~: ·-

"( \{ 36. l" v~~~~~:~o~ ~~'ti~~io~. BJO y demá~ relativos del Codi.; 
.. ·~:--.~. '::···'.::·go.Civil. vigente· para el D.F.,que no definen la pro-

- .. , ·-·~·-:;:Pi.~~ª~'- ~ino sól6-.determinan que el propietario de·-
.-:_'.,una cosa puede_:gozar .y disponer ·cte· ella, con las li

_mi.taciones ·y modalid.ades que fijen las leyes, enten
diéndose que también el Estado puede impoQer las mo
dalidades que dicte el interés público a la propie-- . 

. -dad urbana. 



1 

1 

casuistas, con. frecuencia 
' '. . .. · ... -. 

r.e.spondían a un sistema interno, se utiliz~ · l~ · ~xper~encta:· 

ob~enida a través de ellas para expedir Un orden~mi~nto . . . 

gal que respondiera a un plan sistemático jurídic.o~ asi. 

ció la primera Ley Agraria, la. ley de .ejidos del 

.ciembre de 1920, bajo el régimen presidenci'al. 

Atvaro Obregón, que recapituló la experiencia 

~través de las circul.ares, pero 



observación indica que 

cabo el reparto ~grario; el trámite 

, en consecuencia, no respondió a 

se expidió y. pronto hubo de derogarse~ 

b.) Decreto del 22 de Noviembre de 1921, 

El Decreto del 6 de enero de 1915 fue reformado 

articules 7, 8 y 9 por el Decreto preconstitucional 

de 1916, que a su vez fue derogado por 

.· C~nstitución de 1917; en consecuencia fue necesario 

... _cjue los artículos precitados del Decreto del 6 de enero de -

.. 1915 reco~raro!1 su validez con que aparecieron en su texto' -

el que, además, fue incorporado a la propia Const! 

así io hizo el Decreto del 22 de noviembre de 1921, 

a~tíc_ulo. seg~ndo, 

yin~ ·if·.d~~o.~ar en su articulo lo. la 

dlci;,mbre de .1920. 



Agraria, los procedimie~tos se activaron, 

ierándose en consecuencia la restitución y 

a los pueblos necesitados de ellas y se estableció·que-_ 

este hecho era una necesidad inaplazable para nuestra estab! 

lidad interna. 

"El 29 de mayo de 1922 se expidió un Decreto que acl~ 

ro la fecha correcta de expedición del Decreto de las Bases

-Agrarias, señalando el 22 de noviembre de 
0

1922 como la fecha-

correcta. El artículo lo. transitorio 

_Y Restituciones de Tierras y Aguas de 1927 derogará 

· ·creta exceptuando su articulo 4o". ( 38 ) ; 

El Reglamento Agrario· del 10 de Abril de 1922 .- · 

Este Reglamento se expidió por Alv~ro_ ~b-reg6~-;-
las facultades señaladas por el artículo_Jo.-del 

--·to de las Bases Agrarias del 22 de noviembre de 

:::lación con la_ Ley de Ejidos de-1920, se utilizó 

.. ·. cL~';· Pero asimismo, trató de superarse, introduciendo 

. ·J :. 

··) oeCretó ~·e1/;9_:·::~~~-~:·mayo- d.~ .1922, véase,.en: :11 ci.nco. 
glas de Legislací.óri_ Ag'i·a"ria~_,·,; ?e "Man,uél·. ~ab.ila ,· · 

_citada, página_390.,-.. · --



veintiocho _artículos Y .. · dos. 

: ·, t:rarisitorioB. Aun cuando se había visto que el sistema de d!, 

·•.·terminar la capacidad jurídica de los poblados por la categ2 

·r.Ia polltica de los mismos, implicaba problemas, pues muchos 

de eilos no tenían la denominación señalada por la ley y si

.. la necesidad de obtener tierras para labrarlas, el 

to continuó con este sistema intentando remediar el defectó 

tan solo con adicionar a las cuatro categorías señaladas 

la Ley de Ejidos de 1920, otras tres categorías más, los 

dueñazgos, ~los núcleos de población existentes 

ciendas que hayan sido abandonadas por 

que tuvieren n·ecesidad de cultivar los 

diaciones, a fin de poder subsistir: y 

~uya población haya disminuido considerablemente o 

dido la mayor parte 

carácter de centros industrialés, 



·sus fases. Otro de los efectos notorios de este Reglamen-' 

Agrario fue permitirles a los Comités Particulares Admi-

atender a la administración y mejoramiento de 

véase la Circular número 51 del ll de octubre de 

que se debia procurar la orga-· 

explotación ejidal y organizar

los pueblos, congregaciones o 

El Reglamento duró.vigente cinco años, 

la Ley Bassols. 

_Primera Ley Reglamentaria sobre Repart1c 
Ejidales· y Constitución del Patrimoni_o. >'arce<ario 
del 19 de Diciembre de 1925.' 

Lo importante 





'. ·: 

.· .. . ., 

a·~p~ctos, aunque. todav!a se está lejos de <?º~~r~~der. ·. 
las bases del problema agrario y de configurar rnáS -

acabadamente las instituciones agrarias. A partir de este -

momento, tal como lo expresó Bassols, empezarán a 

·-i~provisaciones en la Legislación Agraria y su estructura-

ción intentará responder a principios de técnica jurídica. :.. 

·en juego con las necesidades agrarias del pais • 

. fJ Ley. del Patrimonio Ejidal 

··.·······~ 
.Esta ley constó de 

fue _expedida .. 

Esta· ley 

. E~t~.··i"ey,':\:i'i:.:i:tj~~i": ~~~~.i 'su"· antecesora de cOnstituir

P~o-Pi'~<~a·tur_á1ez~~-·:·;ae··= i~~ (bienes:·. ejidales, un 

d~ferydi~o legalmente 



26 de diciembre 

población tenía 

tierras, únicamente 



1 

originalmente de 178 

transitorios; y se dividió en un título primero 'de a~ 

un segundo de disposiciones comunes ·~ -. 

,., ·. ·i~s· restituciones y dotaciones de tierras y aguas, en el -

tercer título, la capacid.ad jurídica comunal e individual Y. 

la pequeña propiedad, el título cuarto señaló el procedimi~n· 

to en materia de dotación de tierras, el título quinto el -

de dotación de aguas, el tí tul o sexto la creación de nuevos: 

centros de población agrícola, el título séptimo el Regia--

tro Agrario Nacional, el título octavo 

dad agraria, el título noveno tra.tó ·ae l~~ responsabilida-

des y sanciones, y el título· .. ~éCfm.o d0 disposiciones gener.!.. 

les, 

Durante los años de vigencia, el Código_Agrario de-.· 

, 1934 sufrió modificaciOnes, tendientes a aumentar el radio-
. . 

de afectación de .1as fin.~asr··á_uprimió incapacidades . ·.' . . ·. ' . . .. 
'peones a~as.111asdos, aeterminó 'inafectabilidades 

,creó la inafe_ctabilidad .gana.~era, 

l~~ cas~~ de lÚ~aÜd~~ en .el 



se agregaron toda~ las· 

en el procedimiento 

·.dad se consideró más 

la propiedad ganadera. 

: y de derecho, 

zara Cárdenas 



. ·~ ... 
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Consultivo Agrario y las Comisiones Agrarias ~i~ 

tas". dice la exposición de motivos. Con este criterio, fue

ron autoridades agrarias el Presidente de la República, los 

Gobernadores de los Estados, Territorios Federales y del D~ 

partamento del Distrito Federal, el jefe del Departamento -

Agrario, la Secretaria de Agricultura y Fomento, el Jefe del 

Departamento de Asuntos Indígenas, los ejecutores de las r~ 

soluciones agrarias, los comités Ejecutivos Agrarios y los

Comisariados de Bienes Ejidales y Comunales1 eran organos -

a.9rarios, el Cuerpo Consultivo Agrario, el secretario Gene

ral y Oficial Mayor, un Delegado cuando menos en cada enti

dad federativa, las dependehcias que complementaron el fun

cionamiento de las anteriores, las Comisiones Agrarias Mix

t.as, las Asambleas Generales de Ejida.tarios, los consejos -

de Vigilancia Ejidales y de Bienes Comunales, el Banco Na-

cional de crédito Ejidal y las demás Instituciones similares 

que se fundaron . 

Este mismo tit'ulo estableció 

_funcioÍlamiento y atribuciones de las autoridades y de 

·órganos agrarios; y el Libro Séptimo las' sanciones en 

ria agraria para esas autoridades y órganos. Es de 

. qu~ se inició la representación de los Campesinos en el --

·Cuerpo C nsultivo Agrario; normó muy especialmen~e las 

de la Asamblea General de Ejidatarios; y 



que las mujeres ejidatarias pod1an desempeñar c
0

argris
0 

e~:-" ... 
··· .. ,los Comisariados y consejos de Vigilanci~. La· C:omisiÓn ·Agr~.;. ·. 

ria Mixta se convirtió en el órgano consultivo en primera.-;;..:_ 

·instancia. 

El capitulo Séptimo del Libro Segundo habló del rég! 

men de propiedad agraria y el articulo 120 más claramente e.!!; 

·tableció que "a partir de la diligencia de posesión definit! 

va, el núcleo de población será propietario y poseedor en De 

recho, en los términos de este Código, de las tierras y aguas 

que la resolución conceda", declaración terminante que tuvo-· 

como antecedente todos los esfuerzos por clarificar la esen-

cia y naturaleza de esta propiedad, desde aquella Circular -

número 28 del' lo. de septiembre de 1928 que declaró propie-

dad de la Nación a los bienes ejidales y que por tal razón. -

no pagaban impuestos, hasta las leyes del patrimonio parcel~, 

rio ejidal y el Código de 1934 que determinó que se trataba

de una propiedad singular, sujeta a las modalidades que dic

taba el interés público: en consecuencia el eji~atario po--

día testar en herencia su parcela, recibir indemnización 

por su expropiación, utilizar el derecho de permuta 

un impuesto predial dentro d~ un régimen 

dO que empezó a esbozarse en. ·este.: Código 

Inicióse también la. di st.~nción. entre .. pa~ce'1a .. y 

dual 
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la parcela por la de 'unidad individual de'dotaci6n• 

- ,. ·~Om;liderando que no se ll~ga a la parcela, sino mediante el

fraccionamiento y que éste debe efectuarse en aquellos casos 

en que por las condiciones peculiares de la.tierra entregada 

convenga mantener el sistema colectivo de trabajoº. El arti

culo 128 dijo que: ''El ejidatario tendrá el disfr~te de la-

parcela ejidal, cuando el ejido hubiere sido fraccionado, o

el de la unidad de dotación, en caso contrario, con las obl! 

gaciones ejidales", el artículo 139 revivió la medida preco-. 

lonial con más claridad señalando que "dejar ociosa la pare!!_ 

la .o no efectuar los trabajos que les correspondan a las ex

Plotacianes colectivas durante dos años consecutivosº es mo-

tivo para perder los derechos ejidales; las 

-.~ablaron sol.a de un .P~ª~º de· .. máR de U!l año; 



' ' -· 
:J.'~.~-~~~ia·~·, de c~~a~i·~n 

AgrÚ::ola 

La. unidad individual· de dotación 

o humedad 

·en terrenos de temporal". Este Código presentó 

~ Ción,muy impor.tante, la de establ_ecer diversos 

dos d'e acuerdo con el cultiv~ que se dio a ~a 

"distinguió entre el ejido agrícola, el 



junio de 1942 y el Reglamento al que se_ 

ej idal del 14 de octubre de 1942. " ( 40 ) • 

Como en todas las leyes anteriores, en el C6digo A-

de 1940 se notó un afán de ordenar más técnicamente -

lo~·diversos temas agrarios de que trató, y de introducir-• 

nuevas instituciones o perfeccionamiento de las anteriores,

'sin que esto quiera decir que lleg6 a un resultado satisfac

torio. En realidad, durará poco tiempo vigente, pues será 

_rogada por el tercer C6digo Agrario de los Estados Unidos 

xicanos, el 30 de diciembre de 1942. 

de 1942 .por: el •general Manuel Avila 

~·9~i~.i:~~íment~·, de .. 36°2 arti:-~ulos 
. ·. :'·!···-'·. -.-,, ... '· ... 

< ;>~> -.. ~·~i9~~éra1~:. -~-~ · ·c:ódi9o ·mejor. estru".turado 

.~-~'·ánt·~ifor ~.:: 
,' ·:,-•,· '« 

~-.-: ... _ ><.>: :.· ·, . 
. ~Ú:· ~'ÚJ~O._:P~i.nlero d~sting_uió entres 

: ) Re9la.mento para las· div'isi~né~ ·.~··j'i:d~les 
' tubre-de· 1942:en __ el• o.o-;F, .... 9-XI-42.---- ' . ,· . ~ ~· ' . 



:;·.;.- '• '' ::- ;, -;'·~-~:...·.;-:' ~ ·'-_···~:/' ; . .¡'.~~·}< .. ~·.7~ .... 
.... _.·;:· »·-1.::,• "' 

/- ;., ,_; .:;·;:::: ·-:; ~i:,}\i;:?·~-
·.f·; .'.\·,.:,_~.:J.' ·¿~;:;>_.·~ ·::·:.;:i/'.:;7 '.) ( 

La exposición de motivos expresó que: · ;;;;_-1 pr¡~~fao~/:~"\/.;::<::·.;::, } 

ha regido la distribución de competencias·~,¡ el 'd~: re.sol,::'_;:.• .. ¡:-.·•;,/J)i¡; 

para el Departamento Agrario la g~neraJ:id~·d. d~'-la~ f~~-~- · - \{:. · '.(,,: 

cienes fundamentales ~e la acción administratl~'1 e~\~ m~t~- ., ; ; '.< :--;;¡!;t 
ria~ com~ son aquéllas en virtud de .ia~ .: c~a1e~:_::se,::~~c0~6~~-~:;:{~: '> '.</:· ::;.;~.~~~~f~;~' 

·_. ·. ' ' . . . .' .·. · .. ;•: ·.:;· ,;·~<:·;:·'.· .~:.:i~:;·;.\·; 
crean, modifican y extingue11: _De~ec~~~-·A9rarios;, en -~~n1:.·~·-qu'~.'·· ._ .. ·.~;:;: ··1",'.:,;.', 

a la Secretaría de Agricultura se ·1e en"c;,~iend~ lá propiame.!!. - •~;·>,: '.•'fr:}t;;: 
· .. ~·:-~'-~:·.~_::.· .. -·-· .. --·.::: ·,· .·.· _ .. (•. . '.'.'.í'.~-·-· ' , .. 

,. ',,;;·:\.::;; ~·X~i · ,.,. ·- ·- ,. ... . . ·~-
te agricola 11

• ( 41 

.... -·.-: ... ._.,,. . ,·.· - ···.;: ,·.·. ~/:_·~~:.:-:_:,.~~-

También disÚnguió ~'?:~·~/aútciridade~. que ;;adtáa~ p~~< , ;;'";Ut-:J.:i% 
p·~amé~.te'~n 'nombr~ .' d~f-.. ~~7~~~:,· ::Y.·: .. 7~.s. q.~~.'~ .re~7_:1'9i~~ineryt·~': re-· ~>- :-r·-·.::;~::·(\, 
presentan a l~s ·c~m~·,;i~·~:~-~·~ _;~.~:i·~~-·l~·~·~'.~~·~>'--~~~:~~;t~ ;"~i~:·i6";;~~:::,.~1l'~~ ·';'.. ·,., ~·1 ,.,: ~ ~-~ 

-,,.,-.::~.: .. · - .:,..: ,."~,- .· .. ;.::.· - ·~(; {·;/(,:>:.:.:: 
cluyeron también. las· átribucion'~s c;:or'~esponcli,enteá á_ ,t,9das · ~ , ~:\",:·;:,,,•; 

::::::::::::::.:::~:~~~:r :~11~1t;~¡t:i.f r~~~Í}~¡~~~~':ir ! 
con el sistema.·democrátic'o> mexicano qi.le -·postula·. la·~:no;:reelec'~.:::\1>"~·,p.-7 ;':: "<~~ 

:::::~::.·::,::.::s~f ~¡iir~:~11:,t~it~;,f~:_'.fc~~l~~~~it~~~,1~~íl:J 
':':'':\' ;; :· -···. ·- . y ' d -.·. - -· - . / __ -_\_ .. ·_,~.•.:;;_.:.~.:··_;_~.-.-.:~,;_:· __ :_'.::·_,.:_~_:,:~_.'.·-!_:_.·~:':,•:-~ 

., ! • ,._¡ ,:: :~~: +··:' .\ ... ' · ·"' -::-> > <'. :J~ .. Y~-~~·~~:~Yi\~:·{!~'.~/ ,, ___ .. 

~~-~~s ~~;~~ t~~o ~~~~ v~(:~~~;~:~irn~~~.,~~~f ~i~<>i;~~~;' '',:'.'. '. >: 
):<.-.:\-::·>'·" ·-.;:·· '_.;\:r· ·;.-:i.~_: .<>~ -. : . ., ::. : .... ·;:'·). 

•';:;~. . -·"· "':_:,,··: ·-~/··~',·"" ::··~::;<; .. ·._ 
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ni privar de derechos. Al cuerpo cónsultivo Agrarfo -

dejó sólo facultades consultivas. En general, en este

se continuaron los lineamientos reseñados para el Códi 

go anterior¡ pero el Código _de 1942 se vio modificado por las 

leyes de Secretarías de Estado, por el Decreto del 24 de di

ciembre de 1948 que dispuso que el Departamento Agrario eje~ 

ciera las funciones de la Dirección Agraria Ejidal que pert~· 

necia a la Secretaría de Agricultura, por el Decreto del 30-

de diciembre de 1958 que al Departamento 

las facultades de colonización, etc. 

Las sanciones en materia agraria se consagraron hasta -

el "libro quinto; estuvieron mucho más esp.ec~ficadas q~e 

. : .. :~i. Código anterior, pero no se ápl~Caron estas penas 

l.' ·.' 

En ·materia de ·ca.p.acidad, ª!! adicionó ·la,_de' 

·de enseñanzas agropecuariaS_e~ el ~rtículo 551 

colectiva se mantuvo en'términos iguales salvo 

seis meses de residencia previos. 

segundo, resu.ltaron muy .int.eresantes las 

·. tivas a la simulación, los grávamenes, el 

a1· muy singular, la eviCción, las servidumbres_, 





102 
. . ' . ·. .· .··. . , . <.: . .- .. ·· 

·· .. '..{i.cl.ó y que las notificaciones del artlc~~o 220 fu.eran utili~, 
ambas instancias, asi como que el amplio pla~o. 

alegatos de la primera instancia se establec.i.ó 

.ra la segunda instancia, pues antes de este Código de 1942,. 

·.1os presuntos afectados sólo podian utilizar la segunda ins-. 

tanela para presentar pruebas y alegatos en relación con lá-·· 

ejecución provisional de la resolución, 

se notó que el Código de 1942, el cual rebasó un 

cuarto de siglo de vigencia, fue adicionado y modificado 

·muChos puntos, pero con esto, dio lugar a un mayor perfecci2 

' 
namiento y adecuación de sus preceptos a la realidad. Es 

den'te que requirió de modificaciones, tanto para resumir 

das las.reformas de que fue objeto, como para ponerse a 

con el ritmo de la Reforma Agraria y que fue pasando de 

·P~.~·m~·ra e,tapa del solo reparto de tierras, y 



básicos. ·de ésta :ley 'Son 

de q~e se ~ompone_, a ·sabe'r: 
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·p~rmaneció con. categoría de órgano es el Cuerpo Consultj., 

, vo Agrario (articules 14 y 16), se le trató en un capítulo -

aparte, Pero la innovación fundamental de este libro estribó 

_en que las Comisiones Agrarias Mixtas se convirtieron en ór

-.gano de primera instancia para asuntos interejidales con la-

· _finalidad de descentralizar la justicia agraria y de que los 

campesinos dirimieran sus .controversias en sus diferentes l,g 

calidades, sin que requieran legalmente de su desplazamiento 

hasta las Oficinas Centrales del antes Departamento Agrario, 

hoy secretaría de Reforma Agraria; tales son los procedimie~ 

tos sobre conflictos sobre posesión de las unidadess de dot~ 

ción y sobre disfrute de los bienes de uso común a que se. -

refiere el artículo 438; la suspensión provisional de dere--
. :t·. ·;:: 

ches agrarios prevista por los artículos 8_7 y 425; la nulidad· '· i; 

de fracC::ionamientos ejidales citada. pOr el artículo. 395; la-. . ·:>.:.···.:·.;.(:.:;., 

nul,idad ·de actos y documen~os. q~~ .. coO.travenga.n l_as _ 1·eye·S --~·· . ~-, ... . -:.:,:'>:. ;~·~r 

::::::• :::::~:::::2o~;~~l~~!:t!ii~'~·~~li~lttf ~t[~~~;J)é~;!~ 
• . '·:· I,°: -,~ • - , .. 



.. '_ .. , ' . ~." 
»<'.o; ·~:.'~) s·eg~ndo libl:-o~· ~orr~spondie~·te .. a1. ~jido~. el': ·a!.··,'..'",\" .. · 

anterior, disponiendo· _qu~ ··:.·~; :;~~> .. :'::}1::\/'t~~j 
de población ejidal serian propiet.arios de las - . ',''.,.-. '.~.:-'.:t~' 

bienes señalados por Resolución Presidencial que - :;p:t,@;;:1;.~ 
constituya, a partir de la fecha de la publ.icación de d.f '··'''"'"''· 

Resolución; anteriormente se señalaba que lo erari· .ª pa~·:-. _::::::.:·: 

de ·la ejecución d_e la Resolución Presidencial. ,:.:, 
·.";,,.' 

' 
A las mujeres se :les .re'coñoció capa~idad. 

que 

, ~~. p·ierden sus derech·~~·.,e.jid~les· -cua~do ... ~e-
, . " . ..... . .... •' ' 

;datario,.: porqu·e· su mat·~:iíno.ni6:.~s·~-. ·en't~nd~·~& 
• ' . ' • ·" . •• ' ·.-. • .... ':. •. c .••• -~ -:~: : ~ :;· , •• ; ;;"!.: .::..~ 

. separac16n·<i·e .. 1'iene~~ .:.: • .~>::·~:~·\'i'.;·".~t.'.:: .•. I>~,~v:·.:c :::'Y ;:.; .. ·,·:· ',;~ 
._..,,. ',:._~_- ,.. ·:·:. \~:- _'.:··'.~:·- ·:.·.''"':Y.'.;?..;.· . .- -:.:'.:~:-;::•t<~··.Y,:._1,~·::/~ .. 

· 'e:::,~ .'.~:~:~::~t:;~~~l:t~tl~~~¡~11?;~jf tr~:'.x~:;!];r,~~~ 
:.'.:obligar'.: a1.'. e·fidatar·iO·~,¿¡- --~~St~~~{~~zi,~·l·.:~-~~Or~.:d~._. ~~ .'mtij~~·~-~ '.'·h·i:j?~:; / ·: >_~: : ·,.·~~' <~;'.~:-; 

·.' . o en ~~:~~ de··~~~le~;,-/int~~~a~~:'~16oiuiÍ.derái:: como her.,cieros.· >< }'.: .y•·. 
· .··.• L'.~: ;¡¡.;h~ :r~í.ii1ai pr~~i~{(,;;í:~~~ic;,~}>,'.';~~X~'si~t~ma· ~irv'e~·.•.~li';, i ;:;. "?}'.:: 

. ,.,,,: tr~:~·.C;~.r.a·:s._.Co~-a.~~·': para ·~~itar · qu~ '~'i~s ejidatarios violen la - :·~", \.'.-.. · ::<:·:·: ;·~·--
defen~a fá~i1ia~ a' ~·~~::i·~•:.a~\i~~.::,;fª,,~el':/;n~~brand~ ~·º~ºYi< . : , . > \:,'.e 

:: "c~sai::e·~-::.'ª_· per·si:>O~S. ,~.j-~~~:~.:·-:;{>~U-,ia~i"i"ia p·EaPia·, .. ·encubriendo--· .. , . , .. 



Otra innovación importante 

bien del ejido, la unidad agrícola 

res del núcleo agrario, mayores de 

tarias (articulos 103 al 105), 

años, 

Las causas _de utilidad pública necesarias 

pi.ar un ejido fueron cuidadosamente revisadas al 

el-articulo 112, fundamentalmente las relaciones 

blecimiento de . . .... 

expropiaciones solamente procederán en favor de el Ba~co· :~á.;. , 

cional de Obras y Servicios Públicos, el Oepartamen~o de~ 

Distrito Federal y el C.O.R.E.T,T.(art. 117), ~los ~jida~~--
rios recibirán dos lotes tipo_ urbanizado~ y el. 

de dos veces el valor comercial de sus .tierrcis .ag~icóias. o .. 

el 20% de las utilidades netas del 
. ·:.'·" .· ·· . . ·: 

caso de expropiación,· se supr iMió la cOSt·u.m~I-e .. de' peÉ'n\i tir ~, 

la ocup~ción prev'ia de ·los·•bfeil:eS~ e·j~·dale·~ mientras se 



' . ; . 
dc:t~es ~ara la comer.cial iza ció~ e 

Productos ejidales y. la diversificación de las actividade.s -

productivas de los campesinos. A tal efecto, este 
.:;.-. '• '. . 

bl.eció. innovador amente, una serie de preferencias 

" "ejidc:> ~ue .también,, novedosamente, se 

~.'?.~unidad.es. agrarias y a la pequeña propiedad 

e~•~n~'"º'" a ~~ unidad indiVidual de dotación¡ tal 

y 148, en e'l primer~ de 

·expiesó que 11 laS prerro9at1vas,· de1re•ct10••· 



. ·, . ' . :: ·' .··. 

. . 

Desde el citado artículo 148,hasta el 190 se concre-

"·:·: .. tA~On los derechos preferenciales de los ejidatarios, contá,!l 

.doise entre los más destacados, además de los ya señalados, -

: la_ asistencia profesional y técnica proporcionada por el Go

' .. bierno ( 149 y 153 ) y de pasantes ( 189) 1 el establecimiento-

de .centrales de maquinaria (150)1 de cooperativas de consumo 

(188)1 la adquisición de maquinaria, implementos agrícolas,-

insecticidas, semillas, alimentos y medic~mentos veterinarios 

155,152)1 la obtención de créditos oficiales( 155, 156,lSi) 

a contratar servicios de los sistemas de seguro agrícola y -

9anadero(l59); para construir uniones de crédito como auxi-

liares de crédito (162)1 para la formación de sociedades de

comercialización (171 y 209)1 para la explotación de sus ya

cimientos de materiales de construcción; para que estos 

apliquen a la vivienda· rural; para crear y operar silos 

almacenes, bodegas(l72) y frigoríficos (177)1 derecho a 

t'icipar de los organismos públicos de 

~ 9ue lo~ organismos 



latifundios simulados. El sistema de que 

la ·división y fraccionamiento de predios afectables · 

realizados _con posterioridad a la fecha de publicación de la. 

· .. ·.: .. solicitud de restitución y dotación, se hizo extensivo al 

p~ocedtmiento de creación de nuevos centros de poblaCiOn, 

Cuando en este se señalan las fincas solicitadas por los cam 

pesinos. La fracción III del articulo 210 resulté interesan-

·. te; .porque no solamente invirtió. la carga de la prueba,como ... 

la Comisión Redactora de. dicha ley, a~ establecer 

,~imulaci6n se presume en una serie de casos que nume

pres~nción p~iva de efectos, al fraccionamient~, 

para iniciar el procedimiento de nulidad 



pase:> más. e_n 

· piedad al. conc~pto 

nuestro ·artículo 27 ConstituCiorial·; .no se 

:to, de _un Preces~ restrict¡ v~-- c.i~ .la·: p~q~~-5~·- '"'º~»e'"º'u,. 

así, que el artículo 258 

cado de inafectabilidad, 

g~nadero) ,_·e~ .c~·a1.,s:~·· 



, ........ · ' .- .. 

i.~tr:o~~jb i~ ~nscripción prev~ntiva en el Registro'. 

en relación a las 

'al:ec,t11blles, a fin de evita'r su venta o fraccionamiento 

el articulo 449, en.relación a 

articulos 210, 328 y .329. 





planes 
... ,_· .. ,..:. 

.:;·de· ejido~·, y comunidades 1 y el 454 para 

·:·.\_:'ma~ de' organización y desarrollo ejidal y com.~n.:1; 

El libro séptimo de las responsabilidades ·:en 

se vigodzó acumulando' las responsabilidades 

E sta4os ( 458). 





· ' :; ' 4 ,f. NUEVA LEY AGRARIA DE 1992. 

·Este capttulo es uno de los más importantes que se

desarrollan en el presente trabajo, y me atrevo a afirmarlo 

partir de su expedición el dla 23 de Febrero de 1992 

dentro de la administración del Lic. Carlos Salinas de Gor-

tari, se modifica nuestra sociedad, nuestra economía, nues-

tra educación; pero el que obtiene mayor impulso y un cam--

bio radical es al campo, y por consiguiente al campesino m~ 

·xicano, de aquí que constituya una gran realidad necesaria

para todos los mexicanos pues de una u otra forma 

inmersos en este contexto que es necesario salvar 

par~ ser competitivos y autosuf icientes. 

La Nueva Ley Agraria de 1992 surge de la 

·de reformar nuestra Constitución para 

·to·agrario, el rezago, la pobreza y 

,. ,::;· .·~r~d:~·tas y confianza al 

de la historia. 



De. los Ejidos y comunidades. 

las Sociedades Rurales. 

la Pequeña Propiedad individual -· 

de Tierras agrícolas, ganaderas y 

ºrestales. 

De las Sociedades 

rras agrícolas, ganaderas 

les. 

la Procuraduría Agraria. 



117 

En el titulo segundo referente a "Del Desarrollo. Y".' 

Agropecuarios", establece que el Ejecutivo Federal·, 

las Dependencias Y.entidades competentes de la Administra-

ci6n Pública Federal, productores y pobladores del campo -

promoverán y participarán en el desarrollo integral del ca!!! 

poi propiciaran el mejoramiento de las condiciones para ca

nalizar recursos de inversi6n y créditicios que permitan la 

capitalizaci6n del campo, así como formular programas de m.!!_ 

diano plazo y anuales para el desarrollo integral del campo 

mexicano. 

El título tercero ·qtie regula ~ ºL'os 

en 

11 Disposiciones genera'les.", 

, 
1
.
1 Los núi:le~,s 

personalidad ju~ídicá 

'de las.tierras·que les 

y Avecindados 11
, y 

en su articulo 12 

11 son· 
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supremo del ejido es la Asamblea ·en. la:;;._:· 

todos los ejidatarios y prosigue 

las obligaciones y derechos del Comisariado Ejidal 

Consejo de Vigilancia. 

El capítulo ll habla "De las tierras ejidáles" 

se divide en las siguientes secciones: 

Sección primera: Disposiciones generales de las ti~ 

·.la·· constitución 

.rras que han 

de población ejidal 

al régimen social. 

De· las aguas del ejido. 

cercera: De la delimitación y 

tierras ejidales. 

De las tierras 

mano~ 

De las tierras 

De las tierras 

séptima: De las tierras 

urbanas. 

-expropiación de bienes éjidales 

V:-ºDe las· comunidades~'. 
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, , ·.~hOra veremos el titulo Cuarto referente a "las 

que estudiaremos en el siguient·e 

; ... éi.so de éste capitulo. 

·'· . 

El titulo quinto "De la pequeña propiedad individual'.: 

tierras agrícolas, ganaderas y forestales, dentro del --· 

se encuentran descritas cada tipo de tierra, su exteri

máxima, su superficie y el fin al que deben destinarse 

una. 

Ei título sexto nos habla 11 oe las sociedades propi!!_-

de tierras agricolas, ganaderas forestales 11
, Ya --

mercantiles o civiles, establece los requi-· 

. s_itos- _que de~en cumplir como sociedad, de las accione~ que-

de esta se deriven, de los estatutos sociales, y establece- .. ··· 

Registro Agrario Nacional contará co~ una 

en la que se inscribirán· los cirico ª-~~uestos 
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social y esta encargada de la defensa de los dere

'·choa de los ejidatariC?s, comuneros, sucesores de ejidatarici.S · 

'o·.comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, -

avecindados y jornaleros agrícolas mediante la aplicación -

. de las atribuciones que les confiere la presente ley y 

reglamento correspondiente, cuando así se lo soliciten 

oficio en los términos de esta ley. 

A su vez señala en 

entre las que destaca: 

caso representar a las personas 

. el artículo anterior, en asuntos · 

·aUt<oria.aaes.· ~g-~arias; 

la autoridad competente 

leYes agrarias, para hacer -

~e sus asistidos e instar 



un cuerpo de servicios pe~i.:~(~i.~~! <~Si'. como P<?~. 
unidades técnicas, a_dm~ni~t~~t·i.:va~:_"'~<d~Pend,enci~~ · i~·temas ..

que se estimen 

la misma. 



los· documentos en que-consten las 

'-.":":'originales y las modificaciones que· sufra la propiedad de· -

<:··las -tierras· y los dere~hos legalmente éonsti tu idos sobre l~ .. · 
·.propiedad ejidal y comunal. El registro tendrá además una .

:.sección especial para las inscripciones correspondientes a

la .propiedad de sociedades. 

Establece también en su articulo 152 las inscripci2 

que deberán hacerse en el Registro Agrario Nacional.,

.coino sus obligaciones en el artículo 155. 



Recomiendo en ·est,e apartado se ponga especial aten·-. 

aplicarse pues se le faculta a la Secretaría de la

Agraria a llevar a cabo las operaciones de deslinde 

necesarias, directamente o por conducto de la per

designe y podemos caer nuevamente en los despojos

que cometieron las compañías Deslindadoras en el -. 

y que resultó de funestas consecuencias. pues -



De conformidad·con los. 

Preside_nte de la República eri o~asión de su Tercér Infor~ .: 

me de Gobierno, el Jefe del Ejecutivo Federal presentó 

·.Congreso, el 7 de noviembre de l99l, una iniciativa de 

-formas ai artículo 27. constitucional que establece en su 



las facilidades 

.o'raci~nal de la ti.erra. Conviene por ello, hacer posible· 

·P~.rticipación de las sociedades por acciones en la produc

..... ~ión y en la propiedad rurales. La reforma permite la con,! 

titución de sociedades mercantiles y establece los limites 

·9enerales para su fraccionamiento. La ley prote9e al campe

sino de la concentración .indebida y de la especulación de -

.la .tierra. 

Para lograr los cambios que promuevan la .~.,~···,~~ 

ción del campo, consideramos que es pert.inent~ 

de las fracciones IV y VI d.el articulo 27 .• Con. 

· ca~ión. se Permite la constitució.n de 





Denominación. 

Domicilio y duración. 

Capital y régimen 

Objetivos. 

Lista de los miembros y normas 

Separación de· los miembros. 

·Exclusión. 

Derechos y obligaciones. 

9. Organos de 

· 10'. Normas de funcionamiento. 

11, Ejercicio y Balances, 

. ·-.: .: Í~~. Fondos, .reservas 

'y por último las 

quidación. 

su parte, la Asamblea 

cada uria ·de las asambleas 

o·de·las Comunidades miembros de la uni6n y 



1 

por: 

presidente· 

secretario. ·. 

·te'Sé>:Cer6 



asociaciOnes 

.,::~Ori~tit~irse .·por dos o más de las siguientes persOnas:· eJi-: .. 

dos·, comunidades, uniones de ejidos o comunidades. socieda-

·.:··.~es d,e producción rural, siempre que su objeto sea para la

- ~n~egración de recursos humanos, naturales, técnicos y fi-

nancieros para el establecimiento de industrias, aprovecha-. 

mientos, sistemas de comercialización y cualesquiera otras

activiades económicas¡ tendrán personalidad jurídica propia 

a partir de su inscripción en el Registro Agrario Nacional, 

y cuando se integren con sociedades de producción rural o -

con .uniones de éstas; se inscribirán además 

:. Públicos de Crédito Rural o de Comercio. 

La.razón social se f0rmará libremente 

_::se ·irá SegÚida de las· palab.r;a_s 

·'·. r41 11 o de su abreviatura 

PO)!Sabilidad 

tada o . suple_menta~a ~ 

Asimismo, 

sea brevemente el 

'tales;,· 



señaladas 

,soc.iedades mercantiles o civiles podrán tener __ ~ , 

tierras agricolas, ganaderas o forestales, 

tener mayor extensión que la equivalente a 

veces los límtes de la pequeña propiedad 

requisitoss 

l.· Deberán participar en la soci~dad, por lo menos-·, 

.individuos como veces rebase las tierras de la 

de la pequeña propiedad individual.Al efec-

'se .. tomará en cuenta la participación de cada individuo -

sea ··directám.ent~ o a través de otra sociedad; 

Su o~"jet~ .. so_c::.i~l ·deberá limitarse a la producción 

·.,~·~r·a·fíStOrmaC~·ó~ ~· ó< c~m~rc.i·a1~zació!' de productos agrícolas, -

·g~·~ader~~ ·.7Q i~~'~'~·~·~·±.;;~·~.:;·_.;~a ·:los· demás actos accesorios nece

:~:·~~~i-~s .·~~·~~~: ei ~;c·um~ii~fe~tO de, dicho objeto; 
·' ·" .. ·'\'·;~ ....... . 

- .'. ·.'/:. :_ .. ~. ~. ·. 
"'·e,"·-.??>"·,.<.','.·. .., 

.: 3 .":.~~ .-~?'~~~~~_á._1>.~·óp~:~~:<~~~.ª,1:~ distinguir una 

pee.~-ª~: :ae ·:~c~-~~:r:ie·s::.~~ ~'~'~i~.~-: so·ciales identificadas 
• ,: <'· .• ·.. . r: ':' ::~-



T, la que será equivalente con el capital 

·tierras· agricolas, ganaderas o· forestal.es 'o al 

la· adqUisición de las mismas, de acuerdo con el 

'tierras al momen~o de su aportación o adquisición. 

Las acciones o partes sociales de serie T, no goza-" 

rán de derechos especiales sobre la tierra ni derechos 

~orativos .. distintos a las demás acciones ~ partes 

~in e~bargo·, al liquidarse la sociedad sólo los titut8re"S .. -: 

. ·'de dichas acciones o par~es sociales tendrán 

en pago de lo que les corresponda 

sociales de la sociedad deberári. 

prescri~iones a que se refiere el a~tic~ 

su vez, ninguna sociedad 

de l'a serie T, ya sea de una 

equivalgan a una 



·- ..... 
·,.-,· 

2~ . Las superficies, LÍ.nderos y ·.,ou1no••n<a<1s. 

agrícolas, ganadéros.o 

' ' sociedades a que se re¡iere l.a 

,.:·.~i.c~C?~.ó"n, de ·la ·c;;.lase y ·uso d':· SUs.'tiÉ!rra"S • 

. · ·.· 

_, '.:-.-· .. _-.. ·: 3·;_· ... L~~ _inC'.liv,iduos tenedores de 

,··-··, ·c·¡.;;1:].~·5· d~_:,:'~:e~·i;: T, ·d~:.·ia·~ sociedades 
.. , :· .. ·"" 

·'.<?~--:~~ 'fr,~~-~-~~~ ;:·¡_~;-_,:~~::este ar.tícUlo . 

.. •·.···•.·•···,,:,/.;'.~Ii/~··.<;.?i~ .•. ·:··;,ociedades tenedoras de 
• ~-, :- , - . •'·\l ', : '_ .... ,·~ '; 

i';.:· Ciá:ies~:-:de}s_erie::.·T, . rePresenta ti vas 

. · .. · '· ;aJ.:~;~;,~~¡:deB' ª.~u~ se refiere la 

.~·. '\ ''••' ··.:u10/.;;,, 2/;:;\ " . 
. ·~:·;-.· .,_ .;:._:;.. ' , , '..--~-~ -.:·_~;.-~ .. ··;'.:.,;._:': .. ·:-·.·.·.·: :i,:. 
º>/:_.·_,. ·-·:-_:_::1·<' ~/:{\:.> _ _'._•·' - ·:;: 

(~' '.~,-::~ ··-·, _. ;:5:c~·-·:·{~;~\: d~~j~ .... ·. ; .:.:-·; ·,' . ' _.,~ ~ ·~ :; . ' 



134. 

Los administradores de las sociedades, así como 

socios tenedores de acciones o partes sociales de serie 

'según corre.sponda, serár. responsables do proporcionar al R!. 

.·.g·istro la información a que se refiere este artículo, en 

forma y términos que señale el reglamente respectiyo de 

ta ley. 

Cuando una sociedad rebase los 

de tierra permitida por la ley la Secretaría de la· 

previa audiencia; ordenará ala 

un año fraccione , "en su ca_so, 

o regularice su situación. En caso 





EN BASE A LAS REFLEXIONES DE LA NUEVA LEY·-

La Constitución de 1917, al fijar los propósitos nA 

da sentido al esfuerzo de los mexicanos. En su v.!, 

gencia se ha construido el estado de derecho que da seguri-

dad a nuestras libertades y permite dirimir los conflictos-

preservando la paz social. Sus normas, al, conciliar los in-. 

tereses individuales con el interés general, han permitido 

el desarrollo de la sociedad plural y compleja ante la que 

ahora nos encontramos. 

El trabajo individual y colectivo 

,de.la nación. Hemos.construido un país en 

so·es obra de todos los mexicanos y la 

· ·, ,_ ., ;I~. ~d/ el nivel cle vida de l_a población~ 
.·;·, :··_ .; .. :_.;.~>''' .:;~.-~ :'/'· .: . ../';: 

. '"-<~-"-··:;;.;c,t >>'.-.- . ·._.·_,_ 

· : '" .~\/ ;··:~;:~\-~ ·~'.-~~,'.~ .:'' .:~¿~-... ~~~S~~ t-~ción consagra .- ·. , . .- , . : 

~--~~·;~; : .. ; .. :: hari·::·-~:Oaei.~a~·~-.a::. {~ :··Ndción,. haciendO ·· coÍ'res~onder · ·liberta.de~-. '·,·.-

• O · - 0·:';()'Y~j~~~I~.1-~/:s~ ~~P~~Ít~•~ace ·compatibles los derecho~ 
;' . /;,i' V'ic1~a-ii.'s y';ú,~ 1~ \~~- ~r~~º~ más desprotegidos • 

. ·:-:::;,,..:.~··:- -.:;; ':}_··.· .. ;<'. ,.;>-.::;: y: :,.:--.., . '. . ... 
::::: .,,. :';.· . '_,:.:.· ···~·.'- <,: :_.:·'.·. . . :. '· . .. 

:.··.·· .. ~~~<<·.·:; .'.:-::' .1• ·:.:: ·Y}·\~~:te_i';j~~~t;~-.:~.~-u~~-~-:~ :~~;rm~ 'fundamental· ha· ,atendid~-r a .. _., .. ·', ,.,: .- .;_:,, 

·r.:. :;;·:. _·:~. \-:~O~\:r.;cfiim~~- ~d~~~'.'j:~:iicia, :_··resti.tuci.ófi ·y d_efensa. de la· tierra 

·-;~;~\i~~;:~-~-~f·~-r~·~r~·ri: -~-~:,·m~m~ri.a_ .-~/: l~~.e~perienci~. campe¿ina. cua!i 
: . ~- -/ :-<· :· -· ... '-",•: ·<·:'.,. ,,_. ~ 

.-_·,_ .. _...: 
".'>· '.· .·.·~· .·." .. ·. ; ·~>·::· .··.·. 



·se cerraron las opciones 

pacifica, los pueblos campesinos. se incorporan'.a 

.~ión para restau::ar la justicia y la razón en el 

cano. Ese fue el origen y propósito del articUlo. 

· tucional. 

El artículo 27 estableció la propiedad 

de la nación y la facultad de la misma 

propiedad las modalidades que dicte el 

9ular el aprovechamiento de 

distribución equitativa de la riqueza pública y 

dar de su conservación. Ordenó ·1a re.átitución. de 

pueblos, incorporando a la ley.el del 6 de· 

_pa~~i~ de ~ste ··prii:i.Cipié:r. se i~·-iCio 

reforma .agr~·ri~·~ .. g.;st~:;-d~: '~-~~~"ih~~- y 
-:·.:/.··· ... : .... :.· '.' .;: :.¡: ;~-

. ·~¡ . :;~ :• . ··:::":·:·? · .. :·· .: .. 
. ,..- ! , .. , - :·;:: .. ,/>,' _·.·.-': .. :.( :·, ." ·:· '.' .'. :' -. <;~>,. .',';': 

~¡ ~~ii6~1~:~~~~,~·i~~~C'i';.·~ .cii~ti.~tas f 6rmas ~e pr,;'.:~ .. ' · ··· · z ···.; ·: ·~--· :r.·.> >.'.:·>.~;.:,_.; ..... 
en -'.ei .. C.án\Pó~·:.:~·O·rícli'i.'8~·,l'o. lós:·int~r-eSeS .. · ·de \10~~.·cii'f~:-:·~·"~~<·::; ::."¡' ;;'.º·¡·_·:t \. 

' ;\;·: .. ·:-.,- ·.·.¡~', . ~-~ 

f·~ct~rés-. rUrare"S·<·.y.·:'da¡:;d~ 1~s·a·ti~'f~~-di6~ :~·a' '~~~-~ic>"~ :s~-~~:.: · ::,:::~~;.{-:\:~:~;;\~~: 

::: ::::::.'S:<.~itbi~F ;:,t;~:~l!¡~¡~l;~; ~~t~i,~~;r~s' 
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peque~os 

vías al 

bienestar de sus habitante, 

El espíritu contenido en.la 

en particular en el artículo 27, se fortalece con estas 

f.ormas. La constitución del 17 define principios, no se en

cadena a medios, Si en el pasado el reparto agrario fue el

instrumento necesario para el logro de la justicia social,

~n nuestros días ese medio es ya inaplicable. Las reformas

ratifican el espíritu de justicia del artículo 27. Los con~ 

~it~yentes de Querétaro nos legaron la norma fundamental de 

.i·a · Na~ión, no quisieron atarnos a los medios. El nacionali.!, 

·~o de .··.h.Oy, ma~.teniendo principios y valores, ha de encontrar 

--.;:--;:-·.1·6~· nueyos. inStr,ume!r:itO.~ dé: la: just~cia en el campo. 
··-; . .: :";:.; ... , ·, .·.·· 

. ,':.· ... ;.' ·:1 .... -,: ,·. '.·;," . . >:·.-:: '.\:::-' 

>> :' .. •· ·.C:.'. .... '. ~~·'.:;~).f,~?:i1';,:b~.~.~~.~~f ~e:/~~f fi~.· de ~iglo :s c~n1p1~ 
'::<·.(; ,, ,,. ja 'd•: mod.erria·;:.;.Exfge¡:•libertádes:<y ·:mayor: .participacion· •. El -- · 

~'·~' .:::;:.;~; ... -.; ......... >>~·:?,\::~~-.::r.:i:'.·-;~·:;-)_~: ... ':¡:;,:.: .. : .. \).>.:-.'.:~.-> ~;-~ ... "···>:··. < ·; .. , .. : . ···_·:·:··. 
~ ~. campo::n'o>pUede'.'.Ser.i:la ~·ex.CepCión\~. En_'· él, ·por ··eso, hem"os·. de 

.••.. ••·••···. · 'm::::;;~~:'~!i~l~~';.¡~'.'.lltj~l1ci¡~~rí:It::. ~~:7:.:~.· · ... · ····• ,<··s 
formas :se inscriben.~en el proceso de la· reforma social de.·.-: .: '..;>.~· :;~.~/¡::"·'.;'.:·.:· 

ú?~.;~~.i;i~.~·~~?~.~~~-f~_~f ~~~~~;{~~i;~}~ ·~~e·y~·~~·~¿~eda~, • ün:ª. so- < ;: ::;'; ;,· · ': 
~x.: p·i-~~~t·~ ;-.~-u~,~ h~ :~:t~~~~~·;. · t:~~-~-~;.t.~~,~-~~ ~.~Y ~:::·y" :.~·~e ·. ~~i9e. _·res·~~~~~~;~.:~:~- :<·::.~·-' ::::.~:'. .: .. :.~,_JL' 

,,· -.':-, .. ~decuadas ·:a :·1~·.s ~ .. ~~~·~6~':\i~·~af:i~·;-. que. ·~~~renta:/~~-·.Pa.is~.·~ .. ·E'~~5::.~·.~·--= 0 
• ·~·.,··.· :..,·;'_._. 

~.·:, ·_ .. ·, ::<·\:" 
·.:-. 
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Concebimos un derecho que 

cambiar a ésta con fundamento en los' 

y justicia. 

Estamos de acuerdo en que el párrafo del articulo-. 

21·constitucional cB.mbie el concepto de 11 pequeña 

agrícola en explotación", por el de "pequeña propiedad· ru-

ral11, con el objetivo de que con un concepto 

das las tierras, cualesquiera que sea su uso, sean aprove-~ .. 

Chadas por sus legítimos tenedores, considerando que, 

medida en que sólo un porcentaje limitado de ellas, 

ta~s para un uso agropecuario productivo, ha 

su aprovechamiento en otros usos. 

También se derogo del texto, .del pár.rafo 

citado artículo, la refereilci~ :a·: la ·!·Creación de 

tics de población agrícola con 

indispensables 11 y lo.'r~.lat'iV~'· a:. ºlos núcleos .de 

que.carezca~ de tie~ra~ y· a~~as 

·suficiente para las necesid~~es 

· , Ul derogación del primer 

razón de que estoS ordenamien,to•s''prev'eí.an 

las solicitudes·de 

agua, a· los órganos 
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agrario, sus facultades y obligaciones, 

'10s procedimientos para aplicar las leyes secundarias, a~í-_ 

-Como el dere.cho a indemnización que tenían los pequeños pr2 

pietarios afectados y lo relativo a la responsabilidad en .-. 

que podían incurrir las comisiones mixtas por 

des realizadas y tal derogación se justifica, 

tra realidad el reparto agrario es imposible de 

al no existir tierras que repartir, es necesario 

nuevas formas de producción y rentabilidad para la 

campo-: 

Con ello se refuerza·el principi? 

de la tenencia de 



pública almoneda. La razón de· esto. coínte_mpla" 

en que aún existen predios que .exceden los l!mi-~ · 

' ·~.;; '. cie' la pequeña propiedad. 

..,.-.. 
.... 

Para garantizar la impartición de justicia y definf. :-: 

tivÍ.dad en materia agraria, se establece el texto constitu..: 

·cional, ien la fracción XIX tribunales agrarios, de plena -

jurisdicción. Ellos estarán dotados con autonomía para re-

solver, con apego a la ley federal y de manera expedita, en 

_tre otros, los asuntos relativos.a la tenencia en ejidos y

comunidades, las controvers~as ent~e ellos y las referentes 

a sus límites. Con· ello,_ se_._su.stituye el procedimiento mix~ 

to administrativo. jll."ri.S'ái,Céiarial Con un nuevo sistÉ!ma de -

.. "• :,.1i 
: :···,., 

. : ;·, ;~.: 
·· .. :· 

plena jurisdicdónV,autÓnonÍo ~üe" fu~cionará conforme detéÉ: ·{ •Ói;:Ü~1~,;·:? 
~~ne -~ª ~ey>·~~-9.~~~~.,~~~~'.~:·*~·~.:·~_p_ar~ :i.~p.a'r~ir :·-.just~<?iª ag·ra.ri··~.:;·-:'.7:· ~).~S:' ~:\:!,.:·,..:.'.:·:~: ~-/;};: . 

.. pront_a, -<7.·:x.· ~;~~f-~~<:~:::~§~,~:~~~.~-.:~f:··+f'.~::1.-~.Af"resa~oá'. . ."x,, ''-.'• :·;,;i.):;·;.tI;p~:r; 
. . - . , . .. , . .···. ·•··. .· < , • ' ',; :,;· .:'.:y;L<~;:;\i.:''. 

.· . . ·j~-#~4;'f 1K¡i~!¡f );~~~~¡i~~~l}~; :~~'.:~{~:1~;fü;¡:x.':•tz:· .; 
:-\~,~~ .. ~fto1 ~~:.·~:~,'.i~:~~c~:ª.~"<:~,~\.~i~mo~, l?ª e:.~~\~:~ q:~~~~-1'-'~:f·~~;\~~:;~\~·r .. ~:~:~:¿%\~'.{:f\~~¡ :¿f)/.:i 

-.:. )<::' · faciliten· la - inversión. se requieren seguridad, y ~riU.éVas 0.:::·for:·.->~:~':·.;;:.~:,~\!· .::::·, ;;(i/':.. 
:'./'.~~~<'át;.~9,~¡:~~Ú~; ~o~d~ im~e~en equidad ~· 'c~~tid~;b~'.';:··~~)j~'i{};<'.~,''._: ... '. é/¡i, 

·,'..-_:.:~:,~;-';"~·~i-h'.~i~:~e~~:'.~.i'~~S :.-:·~i'ñi":i. t·~·~(d~ Í'~· peqU~·fia · i;~oPi~?a .. d ~ >P~r:<?'.J.~~": ~;~,p~:, · -···•... .:_.:.:;::. 

''• · .·· ::,ij·~~-~ f~.~~,:i~ci~~es productivas. élel ÍninifÜnciio/'E'ar~ l~~) :'.; 
,: :'' 9~a·r, m~dl;.~te. la·;.socÍ.ación. las escalas d~ peódubcióri ade'~ ''< ' 

_.:'. '.~':, ¿;~~~-~~·(:':·· 



En el primer párrafo de la .f.racción .XV 
' .. . . 

. <:~· ... ::s.uE!l'.~.~e· 1~ f·rase ºen e~piotacióri 11 · •.. Esta 

_·,."··:, :}"i~a·.·~~rq~e es con9rUerl~~ ·con.:·:·¡~:'.-~odi:fiC~ci.~·n ·dé~ 
:>:·>'· .. · ... ' ... 

te~'c:;ero·~· en el ql?-e se can:ibió ··.1.:·. 

dad agrícola 

I· 
l. 
! 
¡ 
r· 
i 

¡ 



·.Y· vi:. cÍel articulo 27. Con esta modificación s·e · 

pEtrntit:e. la _constitución de sociedades _mercantiles -en _el · · 

establecen lo& criterios generales'á 

sujetarán. 

De lo anterior se desprende entonces que 

Ley establece una adecuada reglamentación de la realidad-· 

que se vive en el campo y que trata de lograr el objetivo ~ 

para el _que fue creado, pero un detalle que hay que resaltar 

es que se encuentran establecidos sucesos que hoy forman --

parte de la historia pero que fueron crueles y duras para -

la realidad de. aquel tiempo tal es el caso por citar solo -. 

uno el del titulo noveno de esta nueva ley y que regula y ___ : __ _ 

establece .ºDe los terrenos baldíos y nacionales 11 ¡ que en -~':l: 
.. . . . 

_articulo 160 dice: 

. " 
11 La se,cretaria de la Reforma Agraria llevará a cabO.-

·~' ·\:_1~:·.~-~~~~cion~-~ de ·deslinde que fueren necesarias, directame!!. 

· te·-:.;:¡;·o~' co~ducto de la Pl'rsona que designe ••• El deslinda~···· 

' .. · .. ~6,'.','~'ci~ifi~ará a ·.quienes se hubieren presentado el dia, h,2 

:'.~:::~~~.:~·:·~.~;~·,u·~.~~ ~n ·.q~e principiarán las operaciones de deslinde 

·-~-·'e·f~-C~~ ·de 'qu~- concurran por sí o designen representante • 

. -:~~~-\~-~~~-~a'ra acta. 
0

de .las diligen.cias realizadas, en la que 

··>fI.r~8.,rái1 .. :ei'. desliÍldador ,- dos· testigos y los interesados que 
' ·._ ... ···.'.·· •. ·>-·-. ; . ' ·. : -

. est~·vie·r·e~" . . o:.~? ·corifol'.nies,1.··· _en :·caso de inconformidad se hará 

·::_~st·a~. éi~C'~ri·s~~ilCla/- sin que.·la falta .de firma de· -



,· 

.,_, 
- .. .":!·.· 

·.' : t.-.~~- Ópoáición, •el desltnd~cl~~: 
.. _; .- :·,._'·:·._.:-..· ''• •,,• '.: ._ -~·,'.:·<·:·-:.-.: 

·<.:> '··· 
za pública. 

.. : .·.·•. :?D:':7~.";;)!~~!ri{f if P 

; ..... 

·._ .. 
Recibida. por 

-.~: "'-,{ _:_,~!;::-~:;~:~:};Vt:· 
mi.smás, tarito ,de·1a·~~rú;.~~f.~h~··.~~~~gr~iica, ci~~q<le)~\;·, :~i;:{' ·· •"" 
titulación enviada y re~~1~é'rií•siéL téti:e~o ~oiicit~do e~~ .. . ' <i;];;\J 

~~- -·~ácion~l ·o;·:-·e·~ P~u·<~-.~-~'~\· ... ::_:~t'·}~:~~ti~: de .. · ra zona ·abEirccld~·-.\ •. _.}:;\,~{.:;\>· ,::);·:· 
pd~· ~j_ desli~de e~¡~~~:i.~?~¡);';~~;~~h~~:·~~6i~~~ie~. i;~~:~~~·J/'.) ..:;Ae!>~)~}.'. 

"' • . - ... _. .. , : ,' ' .. ,:. .·.·.dD···_:·,·º·····;.•···· .• ···:···.c_·i.' ... o· .. · ·.·.1··.·,.:· .. ·:f:.··_·s,·,······,,··· .. ·.:···.·_·.,:' ... ···_ .. ·::· •. ·.··, __ .:: ... ·.•.·.· .. ·.·.·.·._:·.·.·.·.·.·.·.·,· .. ··.· .. · .. ··.·~.·-.·.: __ .·.·.;·:···,·.·.·,'.,:·'.:·····:·· .. ·.;,.·~.·:;'.,·····~;·:·.· .. '. .. ;:: ')\;•1\l7 1on~'. ~~ no~y}~a,r~.7:crJ1:;f,;,;ht;o,i:~~~ci~~f~).C>5; . ~ .. . · . 
··que hayan ·s'eñalado,··:'.y_ se.-'p~_b'l_~;~~rári~-._a4e_más en ~l .. ,.. .\/F 

-~¡~{~e· i~~~~c!e'~a;;'i.ó~;,' • .\,;, ·' ·. · ·· · ·'· ;;, ,, .. ,,, 
:~:."1·,-> : •. ' ": ..• ·.',•·.'.·,:·:. ->~·:: '.-.... <~·:. ~~~~<! :;~:·~-·:;: '•{-' '·?.· ... : .. :~,;_',:.' '.:<'-: ·-.·:·,.·,·,·. .;.;~· .. :;:~- ;•: .·,. · .. ·_·;\·.: ., . . ,:,·;·. ~'.<·: .. ·~'¡:· . . "',,::~;t·, . :·:.,;i:}.~.•·.;,;\{t< 

'" ,::',,:'._ '· '''· ·::·-- ---.·.;. '" '~.' ~;;· , ... , . ~. ···~, ·.'.''·· ... --~~-'.:·::-,¿:,:.~'::).:,:--

·.·· . : ,~~:::I¡~i~~~~~i~~i~lf t!f i~f~~~~~tii¡¡~~~,~~,{~ 
':· ;-e\1 que;.·-,,~,,, haya'· SurtfdO:'.'e"fectOs·~-de la notificación, perso'"nal' i • / :},:, :.~~~ 

.. ' ~l Lnt~;:;2:;~~ :~·-~'~·ff ·~.~'.~~:·.d~' ;~~¡~:;:~~i¿~,.:;~.- ;i.·.~'{~'~~~,''.~·~/;~,~E./ ·;,: ·_;; 
. ··•e> · ·•Oficial :~i'¡afe~~:;~?.ió~c~~)~'~"º ~~·;'¡ue! si'd ... s~S~?~~~· •.. f~}.~2'>::\ :<: i{: 
... _.. _ -~. -~-~~il iO ··: .:_\'; : . ... ·: . ..-!:_:. -':·. ._ -~. ;· · . <:.~:~~:: ·-. _",··-.:_ i. "" _. ~\>:·~:-~·.-·, .;; . :.: .. :_\- ··,.-: ,/ 

:-.:'.-, ... -'<. :.~.~:- -. < .. ,, ·.: .. 
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Considero de suma importancia que se tenga vital 

en la aplicación de este titulo,·pero principalmen

te de este articulo pues la mala aplicación puede convert~~ 

se en un retroceso a la época de las Compañías Deslindado•

·ras que no hicieron sino terminar con la pequ~ña propiedad 

y cometer innumerables despojos y abusos,_contra los campe

~inos que tanto en aquel tiempo 

norancia y extrema pobreza. 



En el México precolombino las tierras eran donadas en 

recompensa a un noble, el rey eximia la condición de 

transmisión a descendientes pudiendo aal enajenarla o 

donarla, pero nunca a un plebeyo ya que é~toa últimos eran 

loa únicos que no tenian permitido adquirir ·ninguna 

propiedad. 

2. - Las tierras de nobles y guerreros procedian de las 

conquistas y despojos, de ésta forma los antiguos dueños 

pasaban a ser una especie de inquilinos o .aparceros con 
privilegios que no podian transmitir a sus descendientes, 

los frutos eran repartidos 50\ para ellos y 50\ para el 

noble o guerrero propietario. 

3.- Las familias poseedoras gozaban del usufructo de las 

tierras y podian transmitirlas de generación en generación 
sin limitación ni término, pero tenian como condición para 

no perder el usufructo, no dejar de cultivar la tierra por 

más de dos años consecutivos así como permanecer en el 
barrio de la parcela usufructada sin posibilidad de cambio 
a otro barrio por ningún motivo. 

4.- Las tierras no estaban bien repartidas ya que el rey, 

loa nobles y los guerreros eran los grandes latifundistas, 

la propiedad comunal no bastaba ya que al multiplicarse las 

familias muchos descendientes quedaron desheredados. 



'•· 

reconocia y respetaba la 
tierra, así como la desigualdad social. 

Durante la encomienda la explotación agr1cola se, 
,realizó' mis por encomendados que por esclavitud o libre 
:·C·Jncierto. 

7.- En el virreinato los españoles y criollos en su afin de 
enriquecerse despojaron al máximo a los indígenas de sus 
tierras surgiendo así las reducciones. 

8. - El absoluto dominio que ten1an los españoles sobre 
tierras e indígenas fué la causa principal para la 
formación del movimiento independiente. 

9. - No obstante se dieron leyes en las cuales además de 
librar a los indios del pago del tributo y de darles otras 
franquicias se le ordenaba al virrey hacer un reparto justo 
y equitativo de las tierras con obligación de los pueblos 
de ponerlas a cultivar inmediatamente. 

10.- Hidalgo y Morelos fueron los precursores de la Reforma 
Agraria ya que sentían preocupación por dos males sociales: 
el latifundismo y la esclavitud. 

11.- Hidalgo abolió el latifundismo por disposición del 19 
de Octubre de 1810 ordenando la devolución de las tierras a 
los naturales lo cual se llevó a cabo el 5 de Diciembre de, 
1810. Morelos abolió la esclavitud por disposición del 17 de 
Noviembre de 1810 ordenando que los indios percibieran 
rentas de sus tierras. 

. ',. 
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La ley de terrenos baldios del 20 de Junio de 1863 vino 
a·· .poner ·término· a la anarquia de la legislación sobre 

b~ldios, pero lejos de lograr una mejor distribución de la 
. ·: ·tierr~ contribuyó a la decadencia de la pequeila propiedad y 

favoreció el latifundismo beneficiando as1 a extranjeros, 
hacendados y compailtas deslindadoras. 

13.- La necesidad de reformar los repartos agrarios injustos 

orillo al pueblo a la revolución. 

14 .- Con el articulo 27 se le da al concepto de propiedad 
una función social prohibiendose así el latifundismo y 

garantizando la existencia de la pequeña propiedad y del 
ejido. 

15.- El régimen de explotación de los bienes ejidales pudo 
ser de tipo individual o de tipo colectivo1 pero en uno u 
otro caso, podrían unir sus elementos para formar un sistema 
colectivo o cooperativo de producción. 

16.- Los nucleos de población ejidal serian propietarios de 
las tierras y bienes señalados según la ley de la Reforma 

A.3raria. 

17.- Una inovación importante de ésta ley fué instituir como 

nuevo bien de.l ejido, la unidad agrícola industrial para las 

mujeres del núcleo agrario, mayores de 16 años, que no sean 
ejidatarias. 

18.- También estableció que la propiedad agricola ·o 
ganadera, para conservar su calidad de inafectable, no pod.i:-á 

permanecer sin explotación por más de 2 años consecutiva·s. 

' " 



La: nueva ley agraria de 1992 surje 
nuestra constitución para terminar con el reparto , 

la pobreza y proporcionarle fomen'to, 
al campo y al campesino para as.i 

· 'cambiar el curso de la historia. 

Los núcleos de población ejidales o ejidos tienen 
personalidad jurídica y patrimonio propios y son 
Propietarios de las tierras que les han sido dotadas o de 
las tierras de las que hubieren adquirido por cualquier otro 
titulo. 

21.- Con las reformas al articulo 27 para la creación de 
·las sociedades rurales se permite la participación de las 
sociedades civiles y mercantiles en el campo, ajustandose a 
los limites de la pequeña propiedad individual. 

22.- Las uniones de ejidos podrán establecer empresas 
especializadas que apoyen el cumplimiento de su objeto y les 
permita acceder de manera optima a la integración de su 
cadena productiva. 
Los ejidos y comunidades. podrán establecer empresas para el 
aprovechamiento de sus recursos. 

23. - Las sociedades mercantiles o civiles podrán tener. en 
propiedad tierras agrícolas, ganaderas o forestal~s, ~~ro nO 
podrán tener mayor extensión que el equivalente a 25 veces 
los límites de la pequeña propiedad individual. 

24.- Si en el pasado el reparto agrario fué el instrumento 
necesario para . el logro de la ·justicia spcial, en nuestros 
días es ya inaplicable. 



los nuevos instrumentos de la justicia 

25.- Debemos abrir en el campo nuevos caminos a 

potencialidades de los grupo sociales y los individuos· 

ahl forjan su destino. Las reformas se inscriben 

proceso de la reforma social de la modernidad. 

26.- El objetivo de. las reformas al artículo 

constitucional es la modernización del campo sin soslayar 

principio de justicia. No hay modernidad sin libertad .y 

hay justicia sin libertad. 

27 • ..;. La nueva ley establece una adecuada reglamentacióri 
la realidad que se vive en el campo y que trata de· ·logi:ar 

objetivo para el que fué creado. 
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